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OTRO DISCURSO MODELO.
El Sr. Ruiz Zonilla habló aufceauoche en la 

Tertulia: habían hablado ántes otros radicales, 
pero la gran solcmjiidad era el discurso del ve­
nerable de la Orden; por eso los pronunciados 
anteriormente se tuvieron por cosa de poco 
más ó mdnoB, inclusas unas trovas que leyó un 
vate radical.

El presidente del Consejo de ministros, que 
cuenta con esa tribuna especial para exponer 
sus ideas sin responsabilidad alguna, pues cuan­
do en Lis Córtes so trata de interpelarle acerca 
de sus inconveniencias en la Tertulia, contesta 
que aquella es una reunión particular y  que no 
tiene que dar cuenta de las palabras que allí 
se pronuncian, el presidente del Consejo, deci­
rnos, estuvo inimitable y ó la altura de la re­
unión que presidia.

Habló, con buenos pulmones y magníficos 
puñetazos en la mesa, dé' Ja cuesUon de Ultra­
mar, aunque es •lá.stima que el cronista haj^a 
omitido indicar la manera y forma en qtie ex­
plicó y justificó su contradicción, y  habló como 
es de .srfponer, y dijo irque la abolición de 30,000 
esclavos" (así Jo dice la relación de E l Im par-  
cial), se realizaría »pese á  quien pese." De su­
poner es que al decirlo diese otro puñetazo que 
hiciese, sallar los tinteros; má.s nolo dice el cro­
nista, y no nos atrevemos á afirmarlo.

En seguida la emprendió con la Liga y como 
argumento de gran fuerza preguntaba: «si uno 
"y otro dia se declara que se defiende la aboli- 
"cion de la esclavitud, ¿por quó esa oposición á 
itqne se realice la libertad de 30,000'esclavos?n 
A lo cual se )>ufcde contestar con otra pregun­
ta: puesto que bay conformidad en que sean 
emancipados, no abolidos, los esclavos gradual­
mente, íporquó ese afan de que sean emancipa­
dos inmediatamente y todos á un tiempo? >Si 
los verdaderos defensores de la integrídad n a ­
cional quieren que la abolición sea gradual, y 
los filibusteros y separatistas tienen empeño en 
que sea instantánea, poríiue de ese modo imagi­
nan contar con otros tantos hombres dispuestos 
á empuñar el fusil contra España, ¿por qué se 
iuelina el Gobierno y defiende esa solución que 
es la que buscan y piden los separatistas y fili­
busteros?

Dijo, con el más elevado criterio, que la Li­
ga se componía ile carlistas, moderados y de al­
gunos conservadores de la revolución y que 
existen en ella nalgunos comerciantes.n Así 
apellidaba á los banqueros, como si fueran de 
aquellos comerciantes de tolas, avellanas y  li­
mones que llevan su mércancía en cuévano, sin 
tener qu : pagju- alquiler de tienda, procedentes 
del valle de Pas {undeven it pasiegos) y tierras 
colindan'e.s. Nada dijo, el cr onista al menos lo 
omite, d j la grandeza de España por ciertos 
respetos, y aseguró que nada importaba dicha 
Liga, pues irqueda reducida á unaarma política 
y  á una reunión de intereses contrario.s todos á 
la revolución y á la dinastía.m ¡Ahí es nada!

No podía ménos de tocar esta e.spinosísima 
cuestión y trató "de los trabajos que se supo­
nen en acción para realizar un movimiento mi­
litar." Dijo que "uo sabe lo que haya de ver­
dad en esto:" más vale así; hay cosas respecto 
de las cuales es bueno vivir en una santa igno­
rancia. Sin embargo, sea ó no discreto, lo dire­
mos con franqueza para que el Sr. Ruiz Zorrilla 
sepa "lo que hay de verdad en esto." La Liga 
cuenta con fuerza armada: el general carbsta 
Saballs, que se ha ofrecido, está ya en campaña: 
no ocultaremos nada de la verdad: ese general 
esta con sus fuerzas en Cataluña: ya sabe el 
Hr. Zorrilla lo que hay; aviso al general Ga- 
pfinde para que extermine á ese liguero.

¿Quó podría hacer hoy el ejército contra la 
situación actual? El Sr. Ruiz Zorrilla plantea­
ba resueltamente la cuestión, para demostrar 
con evidencia matemática que aun cuando hu­
biese una sublevación militar no podría obte­
ner el triunfo, porque no la acompañaría la 
fuerza de la opinión. Es evidente; la opinión 
está de parte de la situación actual, pero de una 
manera decidida, como lo ha estado siempre: 
que lo digan si uo aquellos silbidos y ladrilla­
zos con que fue obsequiado un radical, á quien 
debe conocer el presidente del Consejo, en un 
viajo que hizo á Valencia y otros puntos; que 
lo diga el mismo D. Amadeo, que recientemen­
te ha hecho un viaje para dejarse ver de sus 
amados y amantes súbditos.

¡Que no contaría con la Opinión una insur­
rección militar! Pues ¿en virtud de qué habría 
de estallar, siao impulsada por la opinión? Por 
el contrario, ¿con qué contaría la situación ac­
tual para resistir el dia eu que se encontrase 
con ese conflicto? La aventura seria más temi­
ble que la de la calle de San Roque, y  no sal­
dría del cuerpo bebiendo un vaso de agua con 
esponjado en el primer café que so encontrara 
al paso.

Contradiciendo la opinión que acababa de 
emitir acerca del re.iultado de una sublevación 
y dejando escapar el sentimiento de temor que 
le embargaba, dijo, para consuelo de afligidos, 
que aun cuando cayese el partido radical, bien 
pronto volvería á levantarse, pues á pesar de 
Lfber caído en otras ocasiones profundamente 
dividido, había vuelto á levantarse; y  que con 
mayor fundamento debe suponerse que se le ­
vantaría si ahora cayeae, pues caería muy uni­
do y lleno de vida;

¿Cayó en 1856 dividido, cuando tenia una 
mayoría más numerosa que ahora y pudo pre­
sentar en las calles veinte mil hombres armados 
para oponerse al Gobierno? Y á pesar de haber 
caído ten compacto y con tente fuerza cuán­
do hubiera vuelto á levantarse por si solo? Que 
caiga ahora, y  en el año 1900 estará como los 
muertos, esperando la resurrección do la carne; 
como que no querrá ni podrá turnar con los 
partidos legales que haya después de lo presen­
te, no tendrá por qué lamentarse de que no le

llega el turno pacífico: nosotros no nos queja­
mos ahora, aunque somos de los desheredaos, 
como en otros tiempos decían los progresistas: 
les damos el ejemplo, para que lo imiten y no 
nos vengan con cauciones que nosotros estamos 
muy distantes de entonar.

Lo importante es que los radicales aJiUitea 
la hipótesis de su caída, se entiende que en una 
época no lejana; lo demás lo traerá el tiempo y 
¡con qué gusto lo veremos venir!

LOS MODERNOS ABOLICIONISTAS-
Anteanoche se presentó eu el areópago pro -  

gresista de*la calle de Carretes el Sr. Ruiz Zor­
rilla, y, como era de presumir, dirigió una ex­
tensa perorata á sus consocios para darles de­
bida cuente de la situación política del país y 
defender al propio tiempo la actitud del Go -  
bierno respecto á las provincias de Ultramar.

Excusado es decir que allí entre aquellos cán­
didos y un tanto aprovechados varones, y  don­
de estaba seguro de no hallar impugnación, el 
Sr. Ruiz Zorrilla se despachó á su gusto, califi­
cando dé reaccion-arios á todos los partidos y  á 
todas las clases que, inspiradas en el más puro 
patriotismo, defienden la integridad de la pa­
tria, improperando la Lig.a nacional y  aseguran­
do, con deplorable imprudencia y  con una lige­
reza impropia de una persona colocada en tan 
elevada posición, que la cuestión quedaba plan­
teada por el Gobierno con el siguiente dilema, 
j)ara acomodarnos á su propia locución, á saber: 
de un lado la abolición de la esclavitud en 
Puerto-Rico, y  de otro los intereses bastardos 
que le son contrarios.

Nosotro.s negamos, y negamos en voz muy 
alta, la existencia de ese dile:na y de esos inte­
reses bastardos, que, si existen, no es segura­
mente do parte de los que, creyendo en peligro 
la integridad nacional, salen valerosamente á su 
defensa.

Es preciso hablar muy claro y muy alto eu 
esta cuestión para arrancar la máscara con que 
se encubren los que, haciemlo alarde de senti­
mientos de humanidad, de que no han dado 
grandes pruebas hasta ahora, favorecen los pla­
nes (le los separatistas cubanos y do los labo­
rantes de ambos hemisferios y preparan dias de 
luto y de amargura á la patria.

No bay en España un solo partido político, 
una .sola clase social, y  aun pudiéramos añadir, 
ni un solo español, que no proclame, que no desee 
sinceramente la extinción de la esclavitud en las 
Antillas y  que no esté dispuesto á hacer cuan­
to esté de su parte paia facilitar y apresurar 
su realización; pero en esta, como en todas las 
grandes y trascendentales reformas que afecten 
á inmensos y legítimos intereses, entra por mu­
cho la cuestión do forma y do oportunidad; se 
necesita caminar con suma prudencia para no 
comprometer esos mismos intereses y con ellos 
la causa do la integridad nacional; y  no es por 
cierto de estos momentos la oportunidad de 
abordar esa pavorosa cuestión y de iniciar esas 
grandes y peligrosas reformas, estando aún con 
las armas en la mano los filibusteros de Cuba, 
que, al grito de ninuera España» asesinan á 
nuestros soldados y coulbateu la integridad de 
la patria.

La abolición repentina de la esclavitud en 
las Antillas no sólo tendría por consecuencia 
inmediata la pérdida de estas para España, 
como ha indicado el embajador norte-america­
no en un despacho al presidente Grant, sino 
que lastimaría profuadamento los intereses de 
los españoles cubanos y  vendría á ser un ver­
dadero robo, puesto que se les despojaba, sin 
indemnización posible, de una propiedad que 
han adquirido bajo el amparo de las leyes y 
cuyo importo puede calcularse prudentemente 
por un termino medio en 8 ó 9,000 millones de 
reales.

Nosotros, y  con nosotros todos los partidos 
y todas las clases conservadoras todos los hom­
bres de-juicioy todos los españoles, que no es­
tán incluidos por los encubiertos ap(5stolos del 
laborantismo, querérnosla abolición de la es­
clavitud; pero gradual, lenta, ordenada; cuando 
uo haya rebeldes que la exijan con las armas 
en la maúo;I cuando no corra peligro alguno, 
ni la integridad de la patria, ni la tranquilidad 
y público reposo do las Antillas; y, sobretodo, 
cuando se hayan puesto á cubierto, por medio 
de prudentes y meditadas indemnizaciones los 
grandes intereses que esa reforma habría nece - 
sariamente da lastimar, planteándolas en otras 
condiciones.

El Gobierno reconoce en parte, á su pesar, 
los fundamentos do nuestra oposición á sus im­
prudentes reformas y  el patriotismo que guia 
nuestra conducta, puesto que por ahora sólo se 
propone aplicarlas á Puerto-Rico, aplazándolas 
indefinidamente respecto á la isla de Cuba; pero 
aparte de que en todo lo que se refiere á las 
Antillas debia haber un solo criterio, un solo 
sistema y en cierto modo una acción simultá­
nea, como lo exigen la identidad de sus intere­
ses y  de sus relaciones con la Metrópoli, la li­
gereza con que se ha procedido y las exigencias 
á que ha tenido que ceder el Gobierno para 
abordar ten ipopinadamente una cuestión ex­
puesta á tantas complicaciones, no puede mé - 
nos de alarmar altísimos intereses y.de llevará 
Cuba la inquietud, el sobresalto y la pertur­
bación.

Y no se nos diga que la isla de Puerto- 
Rico está en plena paz y sosiego y que no hay 
en ella peligros que te rer ni conflictos que 
deplorar. Mientras en Cuba ondee la bandera 
del filibusterismo y mientras eu Madrid haya 
laborantes que secunden osadamente los planes 
de los separatistas contra la patria, la isla de 
Puerto-Rico no puede considerarse en plena y 
segura paz, y  todo lo que sea llevar á ella in­
novaciones peligrosas puede dar lugar á gra­
vísimos conflictos. Por otra parte, no hemos ol­

vidado aún el tclégrama amenazador que hace 
poco más de mes y medio recibió el Gobierno 
de aquella isla, diciendo que si se tratelia de 
relevar á cierta autoridad >• la contestación no 
era satisfactoria sobre este punto, la tranquili 
dad pública estaba sériamente comprometida.

¿Quién nos responde de q.ue ol Gobierno, al 
abordar tan brusca é inopinadamente la.s refor­
mas de Puerto-Rico, no ha cedido á la amenaza 
insolente de aquel telégrama, á las exigencias de 
los diputados simpatizadores de aquella isla y  á 
la presión de los hombres que en los periódicos 
La Voz del Siglo y La Constitución y  en el 
Parlamento, han sostenido, si no la cau.sa del 
filibusterismo, la necesidad de transigir con los 
separatislas y rebeldes cubanos?

En todo ca.so, un Gobierno que en algo se 
estima.se habría dado al amenazante telégrama 
de Puerto-Rico otra contestación más digna y 
más enérgica que el planteamiento de l.-vs re ­
formas é innovaciones exigidas imperiosamen­
te por el partido que representan los autores de 
aquel.

Conste, pues, que todos los partidos, que to­
das las clases que se lian asociado á la Liga na­
cional para defender la integridad de la patria, 
hoy en peligro, proclaman y desean como el que 
más la extinción de la esclavitud; pero de raa 
ñor,a que no sea causa de la pérdida de las An­
tillas, que no ocasiono la ruina de innúmera— 
blas y  honradas familias de españoles, como 
pretenden inconscientemente unos y otros con 
evidente perfidia, y tal vez obedeciendo á cál -  
culos ambiciosos y de repugnante egoísmo, los 
que, precipitando reformas trascendentales que 
exigen gran parsimonia, suma discreción y un 
patriotismo á toda prueba, fiivorecen abierta­
mente los planes del filibusterismo y atentan á 
la integridad de la patria.

Por eso, repetimos, la persona que se en­
cuentra realmente comprometida, tanto cu su 
carácter oficial como privado, es el conde de 
Beust, que, á nuestro juicio, ha debido ya hacer 
tina manifestaríon pública de lo ocurrido en es­
te asunto, si bien las noticias de Yicna á que 
nos referimos al empezar este artículo, hacen 
sospechar que el canciller del Imperio austría­
co no romperá el silencio que h.asta ahora ha 
guardado.

LA CARTA D E L DUQU E DE GRAMONT-
La carta del duque de Gramont, de que opor­

tunamente dimos conocimionto á nuestros lec­
tores, parece destinada á promover un verda­
dero conflicto en Francia, si no en Europa.

Según escriben de Viena, el Gobierno aus - 
tro-húngaro se ha decidido á privarse de los 
servicios de M. de Beust, embajador que era 
(lo esta Nación en Lóndres, y  la desgracia del 
antigno canciller de la monarquía austríaca se 
considera consecuencia inmediata de la publi­
cación de la carta del duque de Gramont.

Con i’elacion á este documento, inserte el 
Tines  un despacho de París, fecha 25 del cor­
riente, concebido en los siguientes términos:

it Varios periódicos se ocupan de la carta en 
que M. de Gramont afirma, en contradicción de 
lo manifestado por M. Thiers .ante la comisión 
investigadora, que el Gobierno austríaco bahía 
ofrecido al del Emperador Napoleou apoj'atio 
eu caso de guerra con Alemania.

M El presidente d é la  república, además de 
mantener la exactitud de la aserción, añado 
que en una conversación que tuvo ántos de la 
guerra con el duque do Gramont, convino este 
eu que no era po.sible contar p.ara nada con el 
apoyo del Austria y que si la Francia se deci­
día a hacerla no podía abrigar esperanza de te ­
ner aliados.

iiTodas las noticias de Austria están con­
testes en que allí se contradice el aserto del du­
que de G amonfc.

iiEn París so cree que lo manifestado por el 
du(|ue de Gramont puede fundarse en la opinión 
emitida antes de la gueria por el embajador de 
Austria."

A pes.ar de este despacho, cuya procedencia 
oficiosa no es para nadie un misterio en París, 
algunos periódicos franceses continúan excitan­
do al duque de Gramont á someterse á las t r a ­
diciones de la diplomacia europea ; es decir, á 
no divulgar, ni aun en defensa propia, docu­
mentos que deben conservarse sieíupre secre­
tos; pero si M. de Beust no interviene directa­
mente en este asunto, en el cual «u }ialabra 
como hombro y como ministro está comprome­
tida, es de creer que habrá inducido en error á 
M. Thiers, de cuya buena fé no debemos dudar, 
y á M. do Gramont, cuya sinceridad no puede 
ser sospechosa para naclie.

A pesar de las excitaciones de la prensa 
francesa, se aseguraba en París que el duque 
de Gramont estaba decidido á poner á disposi­
ción do la comisión investigadora de los actos 
del Gobierno de la Defensa nacional copia auto­
rizada de ciertos documentos importantes que 
posee, y  entre ellos: l.° Un despacho oficial del 
conde de Beust, comunicado al ministro do Ne­
gocios extranjeros de Francia por el príncipe 
do Metternich, de cuyo despacho (del cual 
existen tres copias, una en poder del Empera­
dor Napoleón, otra en el de M. Emilio Ollivier, 
y  la tercera en el de M. de Gramont) se han co­
piado las frases contenidas en la carta publicada 
por M. Thier.s. 2.° Una carta confidencial diri­
gida, con posterioridad al despacho citado, por el 
mismo M. de Beust' al duque de Gramont, con­
firmando dicho despacho y  aun más explícita 
que este. 3.° El todo ó parte de una curiosa cor­
respondencia que ha mediado estos últimos dias 
entre el conde de Beust y el duque de Gramont, 
de la cual no resulta desmentido por el canci­
ller del Imperio austríaco el ex-ministro de 
Estado de Francia. 4.° Y por último, un pro­
yecto de tratado entre loa dos Imperios, cuya 
minute ha conservado un alto personaje.

De todos estos curiosísimos detalles, resul­
ta de una manera clara y  precisa que tanto 
M. Tlriers como M. do Gramont pueden tener 
razón; el primero, declarando en la comisión in­
vestigadora con arreglo á los antecedentes que le 
suministró el conde de Beust, y  el segundo, por­
que al desmentir lo dicho por M. Thiers lo ha­
cia con la seguridad de un hombre que tiene en 
su poder las pruebas oficiales de que lo declara­
do era falso,

AS UN TO S  DE ULTRAMAR.
Aun cuando uo estemos conformes con las 

opinione.s que se manifiestau en el siguiente es­
crito, le damos c.abida en las (?olumnas de nues­
tro pei'iódico por deferencia á su autor, poruña 
jparte, y  por otra para que se vea que aun aque­
llos que no piensan como nosotros no admiten 
la abolición inmediata, irreflexiva é impreme -  
ditada, que propone el Gobierno, atacando jus­
tos y  legítimos derechos y perturbando gran­
des intereses.

Nosotros mantenemos íntegras todas nues­
tras opiniones y apreciaciones en esta grave 
cuestión; pero, tolerantes y  amigos de la discu­
sión, no tenemos inconveniente en que todas 
las opiniones se exhiban, para que el país for­
me un completo convencimiento contra las re­
formas del Gobierno en su forma revoluciona­
ria, abusiva, ilegal y  violenta.

L.\S ANTILLA.S, LOS RADICALES Y LA 
LIGA NACIONAL.

KEMITIDO.

Triste y doloroso es para los que juzgan sin pa­
sión acerca de los inmensos intereses públicos que 
entraba la crisis por que está pasando el árduo proble­
ma de las reformas (fue han de aplicarse al régimen 
interior de los preciosos restos dcl que fué nuestro 
vasto imperio colonial, observar la jjreveucion, el 
sectarismo, la ceguedad que extravía y arrastra á los 
que promueven como á los que resisten las reformas, 
causas ambas que tienen un legítimo y saludable 
campo de acción, eu el que deberian conciliarse los 
intereses que la cuestión envuelve, pero que lastimo­
samente se abandona para convertir las reformas en 
armas departido, en instrumento de lucha y de nue­
vos desgarramientos para esta trabajada Nación.

Madrid y España so hallan todavía bajo la impre­
sión de las elocuentísimas palabras del Sr. Castelar; 
¿y qué alma generosa no se conmoverá al vibrante 
impulso de los sublimes conceptos, da las verdades 
abstractas, de las seductoras imágenes, que cual rau­
dales de magnética magia corrían de los labios del 
orador republicano?

¡Desdichado el país cuyos estadistas son agenos 
al sentimiento de los intereses de la humanidad, que 
no se inspiran de los principios morales que la liloso- 
fia enseña; pero más desdichadas lo serán aún las 
naciones y las épocas eu las (¿ue los hombres públi­
cos aplican sin cautela y sin examen los axiomas de 
la espuela, la teoría separada del conocimiento de las 
condiciones y de los hechos que constituyen la ma­
nera de ser de la sociedad para la que ríiaii de le­
gislar.

La situación de nuestras colonias es en extremo 
delicada y  peculiar. Muy bien dijo el Sr. Castelar (lue 
el espíritu que los es¡)añoles llevaron á los iu uik Ios 
que descubrieron y poblaron, fue un espíritu liberal, 
cristiano y liumanitario. Si los reducidos límites en 
que debo encerrar estas observaciones no rae lo ve­
daran, fácil seria demostrar que á la blandura y be­
néfica índole de nuestras leyes de Indias debe atri­
buirse en gran parte la rivalidad y la enemiga que 
desde lo.s primeros tiempos de la c-oiiquista abrigaron 
liácia los españoles Sus propios hijos y descendientes 
eu aquellas regiones. Pero, sea de esto lo que quiera, 
aparece iimegable por irrecusables dalos y por el tes­
timonio de la historia, que nuestra administración 
colonial, que el estrecho, el absurdo régimen mer­
cantil que seguimos desde el descubrimiento del 
Nuevo Mundo hasta la promulgación en lT/8 de las 
celebres ordenanzas de comercio, enagenaroii tan 
completamente de España las afecciones de los crio­
llos, que unánimemente y con rarísimas excepciones, 
aprovecharon pslos de los iníbrtuiiios y trastornos 
de nuestra Península con ocasiou de la guerra contra 
Napoleou en 1808, para proclamar su indepenÓRncia 
y romper los vínculos que los unían á la Metríipoli.

Instrucliva fné la lección, y. de ello debimos ha­
bernos aprovechado para ganar la voluntad de los 
hijos de Cuba, la más importante de las colonias que 
aún nos restaban.

Recomenc'iaba tanto más el í[ue así se hubiese 
procedido, cuanto que, movido por miras fiscales, 
Fernando V il estableció en Cuba un arancel bastan­
te liberal, comparado con el casi prohibitivo cono­
cido hasta entoúces, siguiéndose de ello (¡um los ren- 
(liniientos de las aduanas de la isla se elevasen pro­
digiosamente, que el país se enriqueciese y que sus 
naturales acumulasen cuantiosísimas fortunas, de 
cuyas resultas comenzaron á experimentar las nece­
sidades mcirales que engendra la opulencia y el lujo. 
Pero el régimen colonial oponía el más Síirio ob.s- 
láculo al desarrollo de la expansión que trabajaba el 
espíritu de los cubanos. A despecho de la bondad de 
las leyes de ludias, la administración de justicia era 
venal, la esencia del Gobierno de.spótica, toda vez 
que el capitán general lo podía todo, y contra su vo­
luntad no hubia más recurso que a pelar á la Metró­
poli, siempre dispuesta á sostener á sus autoridades.

Agregábase á esto la malaeleccio-u de empleados, 
peninsulares casi lodos, y quienes n i disimulaban ni 
se contenían ante el declarado propósito de enrique­
cerse á costa del Erario y de la isla, provocando con 
su rapacidad la envidia de los criollo: i, los que se mi­
raban conio carneros destinados á ser esquilados.por 
los peninsulares. Y no es esto sólo; de sde 1828 la isla 
venia produciendo, después de cubicarlas todas sus 
atenciones, un sobrante de 100 millones de reales que 
GOflstanlemente se aplicaron á beneficio dcl Tesoro de 
Madrid, sin que jamás se pensase en destinar una 
parte siquiera de aquellos sobrantes al fomento inte­
rior de Cuba.

Interin esto sucedía, y  en razón á no lia ber en la 
isla establecimientos acreditados donde la juventud 
rica pudiese recibir una educación superior, 'las fa­
milias pudientes enviaban sus hijos á los colegios de 
los Estados-Unidos, de Inglaterra y de Francia, jó- 
vene.s que volvían llenos de ideas aprendidas al con­
tacto del clásico liberalismo francés, de la turbulenta 
democracia del Norte ó del parlamentarismo in­
glés.^............................................

Fácil es discurrir qué espíritu se desarrollaría en­
tre esta juventud rica y ociosa para la que no se 
abrían carreras de poder é influjo, cuando contem­
plaban á dos dias de navegación de Cuba las amplias 
libertades de que gozan los yankees, y  cuando más 
cerca aún observaban que los emancipados negros de 
Jamáira disfrutaban de derechos, de franquicias, de 
garantías que España negabaá los hijosde sus natu­
rales. Y" para que nada fallase á las causas de des­
contento y de malquei«ncia hácia España, las Cór­
tes de 1836, Córtes cor/ipuestas de progresistas casi 
eu su totalidad, mostrándose ménos liberales que lo 
habían sido el Sr. Martínez de la Rosa y los modera­
dos del Es latulo, suprimieron la representación de 
Cuba en las Córtes, proclamando el principio de 
que ú las colonias deben aplicarse leyes especiales,

Por desgracia esta promesa se echó eu #lvidof"v el 
modesto autor de estas observaciones se expuso' en 
el Congreso de 1819 á ágrias reconvenciones de parte 
de progresistas y de moderados por haber indicado 
un dia que se,discutía un incidente relativo á Cuba, 
la necesidad de llenar el compromiso contraido rela­
tivo á las leyes e.speciales; recuerdo que fué mira.io 
por unos y por otros, como entrañando mayores peli­
gros que los que en mi sentir señalaba la probabili­
dad de cine llegase un dia en el que el descontento de 
los criollos, combinado con la rivalidad ó la codicia 
de alguna Nación extranjera, nos hiciese perder á 
Cuba como habíamos perdiclo el continente ameri­
cano.

Otra causa más trascendental aún de futuros em­
barazos ha ido acumulando contra los intereses es­
pañoles en Cuba la opinión del mundo civilizado. La 
trata de los negros prohibida por la legislación uni­
versal, prohibición sancionada por Españá y que va­
lió á suTesoro 40 millones de reales pagados por In­
glaterra á Fernando VII, continuó, sin embargo, es­
candalosamente de contrabando en Cuba, casi sin 
interrupción desde ISIT, en que con arreglo á los 
tratados debió haber cesado hasta poco antes de co­
menzar la gran guerra de los Estacfos-Unidos.

De este tráfico inmoral se ha alimentado la escla­
vitud en Cuba muchos más años de los que hubiese 
durado si España huliiera cumplido las cslipulaiiio- 
nes susíjritas por su Gobierno, tráfico al (lue partici­
paron y del que utilizaron igualmente los comer­
ciantes llamados negreros y los sriollos dueños de in- 
génios, hombres cuyas fortunas se acrecentaron cona 
siderablemenle, pues debe tenerse en cuenta que con 
la emancipación de los esclavos de las Antillas ingle­
sas y con haber cesado la trata en el Brasil, la agri- 
cnllura cubana ha gozado de un pingüe privilegio y  
enriquecido á los criollos al mismo tiempo que á los 
peninsulares.

En realidad, la dificultad de la pacificación d« 
Cuba no depende de la índole de las instituciones 
de que se dote al país, sino más bien del uso que las 
dos razas hagan de los derechos que los unos conser­
ven ó los otros adquieran.

Si fuera posible, ya que no se emplearon oportu­
namente los medios que he indicado para haber ata­
jado con tiempo el funesto antagonismo existente; si 
fuera posible, dada, expeler de la isla, bien fuese á 
los leales nacidos en España ó á los desafectos hijos 
de Cuba, con la salida de unos ó de otros desapare­
cería el peligro de conceder ámplias libertades á los 
que quedasen en la isla.

Más semejante expediente, de la índole del que 
adoptaron nuestros fanatizados abuelos contra los 
moriscos y  que la Rusia ha empleado respecto á la 
nobleza polaca deportada en masa á Siberia, no cabe 
usarlo en el siglo XIX, ni se aviene con las cualida­
des del carácter español—aquí es donde reside el 
Ceáncer que córroe la cuestión colonial.—No habién­
dose trabajado cuando aun era tiempo de haberlo 
efectuado con fruto para la reconciliación de los dos 
vástagos de la familia española, la insurrección qu* 
estallo hace cuatro años y todavía mantiene el foco 
c]̂  la guerra, ha exnltado'liasta el frenesí la enemiga 
entre peninsulares y criollos. El espíritu, contrario á 
España, de los naturales se ha manifestado de rail 
maneras y sin rebozo. Los horabre.s resueltos y aú(Jn- 
ces se han puesto al frente de las partidas; los ricos 
bandado el dinero que alimenta la guerra y costea 
las expediciones; señoritas de buena lamilia han cor­
rido ú la manigua á hacer compañía á los negros, 
mulatos V chinos que combaten contra Esjiaña.

Cabannente manifestóse el órlin que nos tienen 
los criollos y  su propósito de ser independientes en 
los mismos dias en que el general Dulce llevaba á 
Cuba ámplias libertades y las reformas tan ardiente­
mente pedidas. De ellas se sirvieron los indígcna.s 
para organizar la guerra, y como á la sazón la fuerza 
del ejército (jue había ea la isla era muy escasa, la 
catástrofe se habría consumado, u no haber el ele­
mento peninsular puéstose en movimiento y entrado 
en campaña, formando los batallones,de voluntarios, 
y arbitrando fondos abundantes para sostener la 
lucha y sacar triunfante la bandera de España.

Para encontrar un estado social comparable al del 
antagonismo existente entre peninsulares y criollos, 
hay que acudir á las discordias entre guello's y gibeli- 
nos en la Edad Atedia, ó á lo que acaba de pasar en 
los Estados-Unidos entre los del Norte y los del Sur, 
Y' para_ que el paralelo sea completo, considérese 
¿qué género de represalias habrían ejercido los del 
Sur si al terminar la-lucha se hubiese vuelto la torti­
lla, y recuperado los vencidos el derecho al sufragio 
y todas las demás libertades, quo todavía ceicena el 
Norte á sus conciudadanos y á sus iguales de ayer?

Algo de parecido á esto es lo que veríamos, si 
cambiando repentinamente de actitud, el Gobierno 
español, en vez de apoyarse, como lo ha hecho hasta 
el presente, en los voluntarios, trata sin contar con 
éstos, con ios insurrectos, no ya para concederles 
amnistía, seguridad y protección si deponen las ar­
mas, sino para otorgarles derechos de los que indu­
dablemente se valdrán para dominar á los peninsula­
res, , avasallarlos y arrojarlos déla isla.

El sistema español en Cuba, defectuoso, como sin 
duda lo ha sido y lo es, ha -creado, sin embárgo, vas­
tísimos intereses, que á su sombra existen y prospe­
ran en nuestra Península. Castilla, Cataluña, los 
puertos de nuestro litoral viveu del comercio que con 
Cuba sostienen, y  no podra ménos de causar una 
profundísima perturbación y ruina en los elementos 
del trabajo nacional, variar de rumbo y hacer que su­
cumba eu Cuba el predominio peninsular creador d(s 
la prosperidad á que ha llegado la isla.

Justa es, pues, á no poder más, la alarma que eu 
los centros lahriles y comerciales de España está pro­
duciendo la perspectiva de un cambio de sistema en 
la política del Gobierno respecto á América. Y no so 
diga (jue semejante cambio no sea de temer á conse­
cuencia de las medidas propuestas respecto á Puerto- 
Rico. Basta que tos españoles de Cuba vean en ello 
un peligro para que la prudencia aconseje caminar 
de acuerdo con ellos, relativamente á las medidas 
que las circunstancias reclamen y no puedan apla­
zarse. ¿Cómo no ha de causar extrañeza y alarma el 
que desde luego se introduzca en Puerto-Rico el sis­
tema municipal qiie rige enlá Península, y se proce­
da á la emancipación de los negros, cuando hace to­
davía pocos meses que el Gabinete radical declaraba 
que su política en las Antillas seria la política do los 
voluntarios? ¿Puede haber algo más contrario á ella 
que la introducción ipso (acto de la ley municipal en 
Puerto-Rico, toda vez que esta medida resuelve de 
hecho el punto capital del olorgamieuln de der(x,’hos 
políticos a los criollos?

No por esto se crea que sostengamos la oplnlon 
del staiv, qno eu las Antillas. Antes al contrario 
convenimos en que la cuestión social no puede apla­
zarse, porque ella nos (Xiloca en hostilidad y  disicisn- 
cia con la opinión pública del universo. Abolida la es­
clavitud en todas las naciones cristianas, España no 
puede conservarla, ni eludir el que se lleve á efecto 
en sus dominios. Conveniente, pues, seria declarar 
que dentro de un plazo que las Cortes lijen, la escla-- 
vitud cosaria en Putíi to-Rico; pero ántes de votar tan 
importante reforma, prudente y hasta nocesaiio ha­
bría sido oir á los dueños de esclavos, pedirles pre­
sentasen en el lérmino de dos meses el sistema que 
para efectuar la manumisión creyesen más conve­
niente, después de lo cual, las Córtes habrían ejerci­
do su dereclio concluyendo de una vez y para siem­
pre con la esclavitud en Puerto-Rico.

Procediendo de esta manera, se habría Jado á los 
dueños de esclavos eu Cuba no sólo la advertencia, 
sino también la intimación de que deben tener pen­
sada y formulada la manera de completar la manu­
misión, satisláciendo al hacerlo á lo que debemos á la 
Opinión del mundo civilizado.

De esta suerte la cuestión social, la cuestión nu-»
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maniUria quedaría resuelta y ú salvo nuestra respon­
sabilidad ante la conciencia del mundo, sin para ello 
confundir ni embarazar el cumplimiento de este de­
ber con el arduo problema de la concesión de dere­
chos políticos á los naturales de las Antillas, lo cual 
envuelve, como lo hemos demostrado, la conserva^ 
don  ó la pérdida para España de su territono co­
lonial.

Por demás inocente cuanto imprevisor sería cer­
rar los ojos á la experiencia del uso que los criollos 
hicieron siempre de los derechos políticos olorgádo- 
les por España en 1812 y en 1820, y creer cándida­
mente que dejasen de emplearlos, ahora como enton­
ces, en tomar plena revancha de las humillaciones 
por que creen les han hecho pasar los peninsulares. 
No quiere esto decir que debamos condenar á per- 
pétuo ilotismo á los hijos del país; pero ántes de 
abriMr la esperanza de que reciban con calma y gra­
titud las concesiones que se les hagan, menester es 
ocuparnos de curar la enfermedad moral de que ado­
lecen, su antipatía hacia España, el recuerdo de lo 
que llaman sus agravios.

No somos seguramente agenos á las bellezas de 
la perspectiva que á la brillante imaginación del se­
ñor Castelar ofrece la venidera existencia de una gran 
federación hispano-americana que realice en Panamá 
el pensamiento de Bolívar; pero para que la grandio­
sa creación no desmienta las aspiraciones del señor 
Castelar, España habría de tener en la federación la 
personalidad, la representación, que sólo podrá con­
ferirle la conservación de Cuba, la cual, atendidos los 
encontrados elementos de que la población de la isla 
.sé compone, exige el mayor tino y acierto, á fin de 
lograr el amalgamar y fundir las apartadas volunta­
des de peninsulares y de criollos.

Si hemos acertado á presentar los complicados 
elementos de estudio que encierra la cuestión de las 
Antillas, los que nos lean habrán debido conven­
cerse:

1. ',  De que la masa de intereses creados por nues­
tro sistema colonial son tan grandiosos, que ellos 
exigen gran cuidado y miramiento respecto á las mu­
danzas que en él delian introducirse.

2. * Que ántes de igualar en las Antillas la con­
dición de los peninsulares y de los indígenas se ne­
cesita acabar con el antagonismo que los divide.

3. ° Que, en su consecuencia, la concesión de de­
rechos políticos debe ser progresiva y no repentina.

1.” Que son urgentes reformas en la adminis­
tración y en los tribunales, poniendo término á la 
prolongación de un régimen arbitrario en las An­
tillas.

5.° Que debe abordarse resueltamente la aboli­
ción de la esclavitud, oyendo ántes á los propieta­
rios de esclavos, pero resolviendo dentro de un pla­
zo dado la definitiva libertad de los esclavos.

En los límites que acabamos de señalar no puede 
haber español honrado y de ilustración que deje de 
considerar como procedente, justa, legítima y de in­
terés nacional, la resistencia á un cambio de siste­
ma de parle del Gobierno, cambio cuyo resultado 
práctico no puede ser otro que el de enagenarle el 
elemento español y el de amenazar los intereses de 
las clases que en la Penínsulan viven y prosperan 
por medio de sus relaciones con Cuba.

El interés de partido que promueve el que se im­
provisen reformas para Puerto-Rico, las simpatías 
extranjeras que las apoyen, los aplausos que en las 
Cortes arranquen la.s declaraciones liberales y anti­
esclavistas, no pesan lo bastante en la balanza de los 
intereses generales de la Nación, para que la voz de 
estos intereses no deba hacerse oír, imponiendo de­
ferencia y respeto á lás apasionadas exigencias del 
espíritu de partido.

Los centros mercantiles que en la Península re­
presentan intereses de Cuba, las clases que á ellos 
están ligados, las corporaciones y los iiarliculares 
que desaprueben los proyectos del Gobierno, están 
imperiosamente llamados á hacer uiso de todos sus 
medios de influencia, á reunir la expresión de todas 
las voluntades favorables á su causa, á patentizar an 
le el país la suma de capitales empeñados en la con­
tienda y el número de brazos que alimenta el comer­
cio con las Antillas.

Esta demostración deba circular por todo el reino, 
ser distribuida entre todas las clases, formar el cate­
cismo y el credo de cuantos por instinto, por convic­
ción, por hábito, crean que el interés nacional exige 
que un incontrastable torrente de opinión pública se 
jaterponga entre reformistas y antireformistas para 
que los primeros no den ocasión á que se repita lo 
sucedido en Méjico en 1820 y en Cuba en tiempo del 
general Dulce, ni para que los segundos puedan per­
petuar un stdtv, prepndo de peligros capaces de 
producir, por la compresión y el monopolio, desas­
tres no menos sensibles que aquellos á que puede ar­
rastrar un inconsiderado celo reformista.—P ublícola .
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Ea nuestro apreciable colega La Epoca lee­
mos lo siguiente:

«Nos llama la atención la insistencia con que al­
gunos periódicos repiten la noticia de que se trata de 
crear una regencia cimbria, porque el Rey ha queda­
do, dicen, tan desmemoriado á consecuencia de su en­
fermedad, que ni conoce á muchas de las personas 
con quienes ha tenido relaciones oficiales desde su 
venida á España, ni siquiera recuerda sus nombres y 
antecedentes.

No tenemos motivos para saber si este último he­
cho es cierto; pero es chocante que tanto se hable de 
la regencia.»

La Epoca habrá leído ya el último discurso 
del Sr. Ruiz Zorrilla y  se habrá enterado de 
una cosa muy sorprendente.

D , Amadeo es sabio, caritativo y discreto. 
No necesita regencia. Lo que necesita es otra 
cosa.

!Ah bondadosa Reina Isabel, qué mal te 
aconsejaron los que no te dijeron que nombra­
ras ministros radicales! Cuando á D. Amadeo 
llaman s a b io , ¿qué no hubieran dicho de la 
magnánima Reina, que empleaba en limosnas 
la mitad de la lista civil?

De D. Amadeo sólo se sabe que remite á Ita­
lia dos millones por mes, que usa las vajillas, 
sábanas, sillas, camas, cochos y caballos de la 
Reina legítima, cosa mal vista y censurada por 
todos. Sin duda por esto le llama sabio el señor 
Ruiz Zorrilla; pero en España tiene eso otro 
nombre.

¡Qué adulación! ¡Qué liberales tan servilesj

Ayer se adhirieron á la manifestación de 
los grandes de España y títulos de Castilla en 
favor de la integi idad nacional, los marqueses 
de San Estéban, Canillejas, Gastañaga, Atares, 
Forreras, los condes de Revillagigedo y Agüera 
y el barón de Covadonga.

La Correspondencia del domingo dice que 
el Sr. Hidalgo, ex-capitán general de las Pro­
vincias Vascongadas, se encargará del mando 
de una división de la capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Nosotros habíamos oido que el Sr. Hidalgo 
iba á ser nombrado director general de Admi­
nistración militar; pero sin duda el Gobierno 
ha juzgado más oportuno conferirle un mando 
de armas, á fin de que no parezca que ha cedi­
do, al aceptarle la dimisión déla capitanía gene­
ral délas Vascongadas, á la actitud dcl cuerpo 
de artillería.

Es de suponer, sin embargo, que en la di­
visión que mande el Sr» Hidalgo no figurará el 
arma de artillería.

El diario carlistr La Reconquista compara 
en su artículo de ayer á las clases conservado­
ras de nuest: o país con los dos conejos de la 
fabula.

En efecto*, si se detienen en averiguar si 
son galgos ó podencos es fácil que lleguen, los 
perros, sea cualquiera su especie, y los extran- 
gulen.

Pescamos que los conservadores todos en­

tiendan la indirecta y  no proporcionen un dia 
de placer ni á los galgos ni á los podencos.

Según hemos oido, el duque de la Torre, á 
quien La Gors’esjooyidewia suponía en camino 
de la Granja ó poco ménos, ha suspendido su 
viaje y pasará en Madrid el dia de Reyes, sin 
que por eso trate de asistir al banquete que 
para dicho dia se prepara en Palacio.

Así lo dicen por lo ménos personas que es­
tán en buenas relaciones con el general Ser­
rano.

Según carta de Valencia, que tenemos á la 
vista, hace un mes que las tropas ocupan los 
puntos estratégicos de la ciudad y que todos 
los dias se producen alarmas infundadas, que 
parten de los centros oficiales, en los que se da 
gran crédito á los anónimos que las autoridades 
reciben y que con aviesa intención se les di­
rigen.

La Noche-buena fué una mala noche para 
los jefes y  oficiales de la guarnición, que no 
pudieron disfrutar la cena fon sus familias y 
amigos, por haber sido repentinamente llama 
dos á los cuarteles, á consecuencia de aviso con­
fidencial que el caiu'tan general habla recibido 
de la próxima degollación de ciertos pájaros 
gordos.

Efectivamente, estos pájaros aparecieron al 
dia siguiente, asados unos y trufados otros en 
muchas mesas de la aterrada capital, sin que 
por eso se turbase el órden, ni hubiera otras 
víctimas que las del regimiento de pavía y  los 
oficiales de los de la guarnición, que lo fueron 
del fastidio causado por el miedo de las autori­
dades radicales.

Es la enfermedad reinante.

El Centro Hispano-Ultramarino de Cádiz 
ha felicitado á nuestio amigo y correligionario 
el Sr. D. Agustín Estéban Collantes por su ú l­
timo discurso contra las reformas proyectadas 
para Ultramar.

Según El Imparcial, el Sr. Ruiz Zorrilla 
dijo en la reunión celebrada en la noche del do­
mingo en la Tertulia progresista, que D. Ama­
deo ngasta su asignación en obras de caridad, 
«envueltas en el más profundo misterio, puesto 
iique se evita cuidadosamente que estos hechos 
upasen por medio de la prensa al dominio del 
tipúblico."

Así debe ser, porque lo que es en público no 
aparecen esas obras de caridad, que absorben 
toda la asignación de la monarquía elegida.

Ahí está el cabo Mar, que puede hablar. 
Isabel II  le tenia asignada una pensión vitali­
cia de ocho mil reales y le daba además habi­
tación gratis en las Reales Caballerizas: desde 
la revolución perdió 'cuanto debía á la munifi­
cencia de su Soberana y llegó á verse en el más 
aflictivo estado.

D. Amadeo que lo supo, mandó que inme­
diatamente fuese atendido el glorioso soldado 
de Africa y que lo fuese con esa esplendidez 
que hace que se invierta toda la asignación y 
aun que se ponga dinero encima.

Para que se cumpliesen los deseos del da­
divoso italiano, que eclipsa en grandeza á los 
Médicis, y  para que el cabo Mur no se volviese 
á ver en apuros, se quise entregarle desde lue­
go un capital, y  llamado á Palacio, se le ofre­
cieron al contado y por una vez... cineztentape- 
setas.

Come se ve, á pocas como esa queda gasta­
da toda la o.signacion: añádanse las demás aná­
logas larguezas que quedan "envueltas en el 
más profundo misterio," y dígase si no debe le­
vantarse una pirámide con esta u otra pareciila 
inscripción: "A lacaridad desconocida; á las obras 
envueltas en el más profundo misterio, que so 
evita cuidadosamente que pasen al dominio del 
público: la Tertulia estupefacta: año 1S72."

Dice La Política de anoche:
«Ajer fué dia de gran alarma en Madrid y da 

gra ves rumores de trastornos en provincias, que no 
se han confirmado. No parece, sin embargo, sino 
que el Gobierno se ha propuesto mantener viva esa 
alarma y aumentar con sus disposiciones la inquie­
tud general.

Anteayer se dió órden para que salieran inmedia­
tamente de Madrid los cuerpos de infantería que 
forman la guarnición, y que fuesen reemplazados 
por batallones de cazadores: el regimiento de Can­
tabria salió anteanoche para las Pi-ovincias Vascon­
gadas, y hoy habrá salido un batallón de ingenieros 
para Zaragoza, debiendo llegar de un momento á 
otro el batallón cazadores délas Navas.

Gomo no nos hallamos en época de relevo de 
guarniciones, y como los cazadores, en su cualidad de 
tropas ligeras,, so a los más á propó.sito para sostener 
la campaña contra el carlismo, semejante resolución 
fué ayer objeto de toda clase de comentarios.

También se hablaba de la inmediata salida de 
Madrid de los cuerpos de armas especiales, como ar­
tillería é ingenieros, de haberse establecido grandes 
retenes de tropas en determinados puntos, de haber 
entrado eu las Provincias Vascongadas nuevas parti­
das carlistas y de haber ocurrido algo grave en Se­
villa.

Por la noche esta última noticia estaba completa­
mente desmentida; á la de entrada de fuerzas car­
listas no se le daba importancia, y ningún hombre 
creia que en Madrid se pudiese intentar por ahora 
nada sério, ni cambiando ni sin cambiar las tropas 
de la guarnición, ni estableciendo ni dejando de es­
tablecer retenes, ni procediendo de aquí ni proce­
diendo de allí las noticias alarmantes, causa, sin em­
bargo, de inquietud general para las gentes pacíficas 
á quienes cualquier rumor grave, aunque no tenga 
fundamento alguno, alarma sériamente.

Por lo demás, y á creer á un colega, el miedo do­
minaba acaso más en las altas regiones que en las 
inferiores.»

La dimisión del embajador de Francia en 
el Vaticano es ya un hecho. M. de Bourgoing 
se disponía á dejar á Roma muy en breve para 
ir á sus posesiones.

Hé aquí lo que ha dado lugar á la dimisión 
del embajador.

El Orinoque, buque francés, está hace tiem­
po de estación en Civitta-Vecchia, y  á disposi­
ción del embajador francés para, en el caso de 
ciertas eventualidades, ofrecer un asilo al P a ­
pa, ó por si Su Santidad creia oportuno aban­
donar á Roma.

La víspera de Navidad los oficiales del Ori­
noque, siguiendo una costumbre que data das- 
do 1849, se dirigieron al Vaticano para felicitar 
al Papa con motivo del año nuevo. Parece que 
estos oficiales, al salir del Vaticano y por órden 
del ministro francés en Roma, M. Fournier, 
fueron al Quirinal para hacer igual felicitación 
al Bey Víctor Manuel.

El conde de Bourgoing, que en su calidad 
de embajador es superior en dignidad á mon- 
sieur Fournier, se ofendió, pretendiendo que 
éste no tenia derecho á dar órdenes á la oficia­
lidad d«l Orinoque, especialmente agregada á

su embajada; pero él ministro francés en Roma 
le mostró un telégrama de Versalles en que se 
disponía que los oficiales del Orinoque fueran 
á cumplimentar á Víctor Manuel, con el objeto, 
sin duda, de que éste no se resintiera si nô  le 
felicitaban después de haber estado en el \  a -  
ticano.

En una palabra, lo ocurrido entre los diplo­
máticos franceses residentes en Roma es hijo 
de la política incolora que, tanto en el exterior 
como en el interior, caracteriza al Gobierno ac­
tual de Francia.

Lo natural era que, estando el buque á dis­
posición del embajador, hubieran felicitado al 
Soberano cerca da quien e.stá éste acreditado 
y no á ningún otro; y  ya que otra cosa se que­
ría, haberlo siquiera puesto en conocimiento del 
embajador, el cual ha obrado con tanta digni­
dad como decoro al presentar su dimisión.

El marqués de Andelarre ha recibido una 
atenta carta de M. Bartelemy Saint-Hilaire 
con motivo de haber remitido a) presidente do 
la república un ejemplar de su último folleto, 
titulado: Los pi'incipios de la Revolución f r a n ­
cesa, y  los Progz'wmas de 1789.

Esta carta,que publican la mayor parte de 
los periódicos franceses, no se limita sólo, como 
podrían suponer nuestros lectores, á un acto de 
cortesía del secretario de la presidencia, sino 
que entra en este escrito en consideraciones 
eminentemente políticas, manteniendo en todos 
sus extremos el Mensaje del presidente de la 
república y  consignando apreciaciones sobre la 
conducta que debe observar la comisión de los 
treinta, haciendo prudentes concesiones á las ne­
cesidades del momento.

La posición oficial que ocupa M. Barthele— 
my de Saint-Hilaire y la circunstancia de diri­
girse á un diputado, han dado lugar á que la 
prensa crea necesaria una explicación acerca de 
las ideas vertidas en el documento á que nos 
referimos, y  á que desee saber si el secretario de 
la presidencia obedece en estas apreciaciones á 
su propio criterio.

La exigencia de los periódicos no puede ser 
más justa, así como la afición de M. Barthele-  
my tíaint-Hilaire á la correspondencia episto­
lar política tampoco puede ser mayor, por más 
que no sea esta la primera vez que se ha 
visto obligado á dar explicaciones sobre su ma­
nera de pensar. -

He aquí la manera como ha quedado orga­
nizado el ejército francés con arreglo al pro­
yecto aprobado por la Asamblea nacional:

Habrá 4 ejércitos, comprendiendo cada 
uno 3 cuerpos, estos 3 divisiones de infan­
tería, subdivididas en 2 brigadas. La bri­
gada la constituirán 2 regimientos, un ba­
tallón de cazadores con la caballería y la a rti­
llería correspondiente. De estos 12 cuerpos de 
ejército, uno de ellos está destinado á la Arge­
lia; los demás á Francia, 36 divisiones y 72 
brigadas. Para completar el número necesario 
de 144 regimientos de infantería, se forman 
10 nuevos regimientos.

El jueves, á la una y tres cuartos de la tar­
de, dos coches de la presidencia francesa, es­
coltados por dos piquetes del tercer regimiento 
de coraceros, á las órdenes de un capitán, fue­
ron á buscará la nueva embajada japonesa que 
se hallaba en la calle de Presbourg, número 10, 
conduciéndola al palacio del Elíseo.

A las dos los excelentísimos señores exóti­
cos fueron recibidos por M. Thiers, rodeado del 
ministro de la Guerra, del señor general Ap- 
pert, y  de un gran número de oficiales y de a l­
tos personajes.

Los embajadores, en número de doce, fue­
ron introducidos por M. Feuillet de Conches. 
Vestían el traje europeo,calzón blanco con fran­
ja  de oro, frac bordado, sombrero tricornio con 
plumas blancas, y tenían el aire del estado ma­
yor de Soulouque.

El jefe de la embajada pronunció su discur­
so, en francés, siguiendo el uso delJapon cuan­
do se dirigen á un príncipe.

En el patio del Elíseo habia un batallón del 
67 de línea, como también la música de e.sie re­
gimiento, que ejecutó varias piezas escogidas 
con toda perfección.

A las dos y cuarto, el señor presidente de la 
república, acompañado del general Anpert, su­
bió á un carruaje con el jefe de la embajada y 
le condujo á su domicilio.

Leemos en un diario fiuncés:
«El Journal des Debats con.sagra, no sólo un largo 

párrafo de su bolelin del dia, en su número del jue- 
res, sino su primer articulo de fondo, al proyecto de 
ley aboliendo la esclavitud en Puerto-Rico, con cuyo 
motivo ensalza al Sr. Ruiz Zorrilla y lanibiea al se­
ñor Marios, quien agració, hace poco, con una gran 
cruz al autordel citado artículo, M. .lohn Lemoinne»

Nada tenemos que añadir al comentario del 
Correo de Europa. El elogio que de los señores 
Ruiz Zorrilla y Martos hace el diario camaleón 
francé'', es lo menos que podía hacer después 
de recibida la gran cruz por uno de sus princi­
pales redactores. Por lo demás, todo el mundo 
sabe lo que valen y lo que cuestan las alaban­
zas del Journal des Debats.

El embajador turco en París ha desmenti­
do en los siguientes términos la noticia dada 
dias pasados por el Times y  reproducida por 
nosotros, relativa á la unificación de la Deuda 
pública de aquella Nación:

«La embajada otomana tiene la honra de preve­
nir al señor síndico de los agentes de cambio de Pa­
rís, que el supuesto despacho-circular del ministerio 
de Negocios extranjeros de Turquía , concerniente á 
la unificación de la Deuda pública, es completamen­
te apócrifo.»

El gobernador de París,general Ladmirault, 
se ha creido en el caso de ordenar la supresión 
del periódico republicano E l Corsario.

Tambiep se han mandado recoger los dos 
primeros números de un periódico satírico, titu ­
lado E l Gendarme.

Los rumores que habían corrido de que la 
cuestión pendiente entre la Servia y  la Puerta 
relativamente á la ciudad fronteriza de Zvor- 
nik, habia tomado mal aspecto, no tienen el 
menor fundamento.

cido á Francia su alianza ántes de la guerra.
Esta noticia, si no de importancia en la 

actualidad, lo es mucho para el duque de Gra- 
mont, que estaba en terreno firme aí contrade­
cir las declaraciones de M. Thiers ante la co­
misión investigadora sobre los actos del Go­
bierno de la Defensa nacional.

El .Toumal des Debáis, ocupándose del 
mismo asunto, publica un telégrama de Vieua 
que está hasta cierto punto en contradicción 
con el despacho á que nos referimos, y que in­
sertamos á continuación; de todos modos los 
hechos no podrán aclarame de una manera ab­
soluta sin que el conde de Beust explique ter­
minantemente los términos y la fecha de los 
despachos y cartas que dirigió sobre este asunto 
al ex-ministro de Estado en Francia.

Hé aquí el telegrama que publica el Jour- 
'iial des Debats-.

«ViENA 2S.—Los documentos anunciados por ul 
duque de Gramont no prueban nada en su favor; 
son posteriores á la declaración de la guerra.

Aquí circula como auténtica la declaración si­
guiente:

Es muy cierto que Austria no estimuló á Francia 
á emprender la guerra, ántes, por el conlrario, hizo 
todo lo posible para disuadirla de este propósito.

Declarada la guerra é informado el Gobierno aus­
tríaco por su agente militar en París de la inferiori­
dad numérica del ejército francés, quiso, en interés 
del equilibrio europeo, acudir en ayuda de Francia, 
y á este fin empezó á tratar con Italia.

El Gabinete austríaco no pudo realizar su pro­
vecto: primero, por la actitud de Rusia; segundo, por 
las disposiciones contrarias de la población aiemana 
del Imperio y la votación del Parlamento de Pesth, 
favorable á la neutralidad; tercero, por insuficiencia 
de su ejército, y cuarto, por la rapidez de los aconte­
cimientos, que no la permitieron apercibirse en tiem­
po oportuno.»

Hoy sale el correo de esta capital para Filipinas 
por la Junquera, vía de Marsella.

Díeesé que la fragata Nacas de Tolosa irá á relevar 
á la Gerona, que se encuentra en la Habana.

Desde 1." de año no se exigirán ya pasaportes en­
tre Francia y Alemania.

Él correo de Canarias, recibido ayer, ninguna no­
ticia adelanta de interés general.

Las personas que desde el 5 de Enero via^n en 
diligencia y carruajes análogos satisfarán al Estado 
un lo  por 100 sobre el precio del coste de los asien­
tos. Tanto este impuesto como el de viajeros por 
ferro carriles se exigirán en el acto de sacar el billete.

Dice La Correspondencia de anpehe:
«En una carta recibida de Gibrallarse dice que 

el ex-general Gontreras y otros republicanos salieron 
de aquella plaza con rumbo á Marsella el 23 del ac­
tual.»

Parece que se ha dispuesto que todos los prisio­
neros que se hagan á los carlistas, sean conducidos 
á Cádiz, en donde serán embarcados para Cana­
rias.

Parece que los maquinistas y demás empleados 
de trenes de las líneas férreas de Navarra y Barcelona 
se prestan á hacer el servicio de aquellos con las ga­
rantías que se les han ofrecido, si además la empre­
sa se compromete á dar una pensión á cada una de 
las familias de dichos empleados, en el caso de que 
los jefes carlistas realizasen sus amenazas fusilando 
á alguno de ellos.

El dia l . “de Enero próximo debe inaugurarse la 
línea fé rrea  de Sevilla á A lcalá , que más tarde se 
prolongará hasta Carmoua.

Ayer se verificaron los sorteos de amortización 
que estaban anunciados por las direcciones de la 
Deuda y del Tesoro.

Las obligaciones de ferro-carriles premiadas son 
las que terminen con los números 8.71 al 860.

Las decenas de bonos del Tesoro que deben amor­
tizarse con arreglo á la numeración de las cinco bo­
las del sorteo que fueron extraídas de la urna, son 
las siguientes:

911 (i 920
831 tí 840
361 á 370
661 á 670
221 ú 230

Las obligaciones y bonos amortizados se pressn- 
taráii al cobro en la forma de costumbre.

SE.’vAt.A.MiE.N’Tos paua  HOY —Tesorería central.— 
Billetes del Tesoro vencidos en 31 de Enero de 1872, 
facturas 1,191 á 1,;703.

Escrito el artículo que con el epígrafe de 
Caída del duque de Gramont insertamos en 
otro lugar de este número, llega á nuestra no­
ticia un telegrama anunciando que en Austria 
se confirma lo asegurado por el duque de G ra- 
raont, d^ que el Gobierno austríaco habia ofra - !

LAS SE ÑORA S  DE AVILA-
Como indicamos ya á nuestros lectores, á la 

enérgica exposición contra laa reformas de Ul­
tramar que se ha recibido de los hijos de Avi­
la, hay que añadir la que las señoras de dicha 
ciudad han remitido al Centro Hispano-TÍltra- 
marino y que ha sido presentada por los seño­
res Carramolino, Sánchez Ocaña y D, José Ca­
denas y no Cárdenas, como equivocadamente se 
ha dicho.

La exposición que dichas señoras dirigen á 
las Córtes está concebida ea los siguientes tér­
minos:

«T.as señoras de la ciudad de .Vvila se adhieren 
con toda sn alma al jiensamienlo de la liga nacional 
para mantener la integridad del territorio.

Jamás hemos intervenido en asuntos do Gobier­
no. ¡Dios nos libre! Pero amamos con ardor á nuestra 
querida patria, con entusiasmo, con frenesí. ¿ í  cómo 
no habíamos de amarla? Amamos su pasado, porque 
es la liistori.T de nuestros padres; amamos su porve­
nir, porque ese porvenir es el de nuestros hijos; y 
nos sonroja la idea de que nuestra querida España 
pudiese sufrir una humillación, dejándose arrancar' 
un girón de su noble vestidura, una parte de su ter­
ritorio, porque esa humillación seria la deshonra de 
nuestros esposos, de nuestros hermanos y nuestra 
propia vergüenza. ¡Dios no lo permita!

El decreto sobre reformas en Ultramar ha llenado 
de terror á todos los españoles y de esperanzas á 
nuestros enemigos. Esto basta pata que nuestro ins­
tinto de mujer le rechace y nuestro corazón español 
le repruebe.

Señores diputados: á los que os hablen de vender 
las Antillas, decidles que un pueblo noble no vende 
su honra.

A los que os hablen de ceder ante la rebelión ar­
mada, decidles que nuestros padres sólo se vendían 
después de morir.

Al Gobierno, que, por un error lamentable, allana 
el camino á nuestros enemigos, mandadle que re­
troceda.

No permitáis que la ciega tenacidad de unos cuan­
tos triuriíe del sentimiento de la Nación.

Si así no lo hiciereis, seréis cómplices de sus erro­
res v participantes en su responsabilidad.

Os pedimos que anuléis ese funesto decreto, por 
el honor de España.

Una mujer descubrió el Nuevo Mundo, abriendo 
sus tesoros al inmortal Colon y ofreciendo hasta sus 
joyas. Las hijas de Jimena Blazquez. compatriotas 
de Teresa de Jesús, se hallan también dispuestas á 
entregar las suyas y practicar todo género de sacrifi­
cios por conservar esas dos perlas (le los mares de 
Occidente que aún resplandecen en la corona de Cas­
tilla.

Har*fid que no caigan por culpa vuestra.
Avila 20 de Diciembre de 1872.—Inés Rojas de 

Aboin.—Isabel Jiménez Viñegra de Viloref.—Luisa 
Rojas de González.—Micaela -\ge.''o.—Teresa Garra- 
molino.— Ignacio Mediero.—.íiiaiia Justo.—Isabel 
Crespo.—.Unelina Rubio.—Teresa Blasco.—Serafina 
Siiarez.—Julia Blasco.—Magdalena García.—Josefa 
Martin Carramolino Delgado.—.\malia Orozco deS. 
Albornoz.—Josefa Saez.—Elisa Teruel de Elias.— 
María Nieves Teruel de Elias. —.-Vscension Hernán­
dez.-r Eugenia Hernández. — Pepita Hernández,-»

Anastasia García.—Marcelina Segovia,— ^
nandez.—Inocencia González de Gapiia__
Hernández.—Engracia Elias.—Cesárea Aboin 
tilde Saenz de Ortega.—Rafaela Morera de Aboin 
Juana de Lara de Mudoreli.—Ascensión Lara de \r _ 
dSero.—Cipriano Carramolino de Borer.—Josefa s? 
liles de Castilla.—Guillermina G Zavala de Arévalo'^ 
Juana Limas y López.—.\urea López de Lunas.—i,, 
dalecia Canseco.—Adela Sancha —Irene Canseco -I 
Anastasia Iglesias.—María Sancha.—Rufina Martin! 
—Eustaquia Ruiz.—Eusebia Jiménez.—.\nselma Or- 
minque de Arizu.—Balbina Larrondo.—María Pas­
cuala Arriex.—Rita Blazquez de Agudiez.— Jua­
na Lojwz de López.—Ascensión García Muñana._
Paula Perez.—Adelaida Ortega. — Pilar García.—Eze- 
qyiela Salcedo de Salcedo.—Josefa Melero Salcedo.—
^ alentina ARrarez.—Elisa Perez.—Petra Ubat'o_
Dolores Diez.—IsabelRodriguez.—Modesta SaneSo — 
Dolores Pablo.—Carmen Pablo.—Pilar Pablo. Celes­
tina López.—Nicojasa Romero.—Pía Amores Bueno.— 
Marcelina Sánchez de Díaz.—Elisa Salcedo.—Paula
üe pan Segundo.—Carmen Rodríguez.—María del Ro­
sario Rodríguez.—Pía Martin de la Leona.—Petra de 
ppiposa y García.—Josefa Sánchez de Espinosa.— 
Ignacia Martínez.—Do ores García.—Teresa García — 

Salcedo de Guerra.—María 
w® Blazquez.—Cecilia de Am­
bas.—Eleuteria Zaore de .Vmores.—Cipriana Rodri - 
guez.--Ursula Hernández. -  Estéfana Garamiño -  
.Mana Martin.—Teresa Sánchez Ramos.—Elvira Gbn- 
zalez -M an a  B aguero.-.\utonia Porez. - Magdalena 
Ferrer.—Paula herrer.—Josefa Gutiérrez.—Tomasa 
Marti.—Amaba Lbeda de González.—María Luisa 
Rodríguez.-Luisa Berlana de Prieio.—Juaña Prieto
Berlana—Juana Villacti.—Jojefa Grande._María
Blazquez.—Jeróiüma Sánchez Ramos._María Ra­
mos.—María Teresa de Bovina.—Luisa García —Ca­
talina Arroyo.—Francisca Perez de Serrano.—Micae­
la Ferrer.-^Leandra Sánchez.—María Garcinuño.— 
Carmen Sánchez.—Felipa Sánchez.—Rafaela Sán­
chez.---Benila Alvarez de Alonso.—Emilia Bacas._
María García.—Lorenza Chinchón.—Emilia Nuñez._
Antonia LTlogo.—Gumersinda Fernandez —Manusla 
Gómez.—María Isabel de Quijano.—Josefa da Lucas 
V González.— Remigia Martin.—Emilia Nuñez.— Emi­
lia de Frías de Muñoz.—Inés González.—Dolores 
Crespo.—María Rubio.»

N U E V A S  PROTESTAS
CONTRA LAS REFORMAS EN ULTKAMAJg.

Imporlantísima fué la reunión verificada el 27 por 
lá noche en el salón del Ateneo Mercantil de Valla- 
dolid para tratar de las cuestiones de reformas de 
Ultramar. El concurso fué, según dice Z« Crííwíca, ex­
traordinario y como p ocas veces se ha visto, hallán­
dose confundidos entre la muchedumbre hombres de 
cncontraüas opiniones, desde el carlista hasta el ra­
dical.

Indicado el objeto de la reunión y dada cuenta de 
la falta de re sultado que obtuvo cerca del Gobierno 
la comisión de aquella capital que vino á Madrid, 
presidida por el Sr. Reinoso, se abrió una amplia dis­
cusión sobre la inconveniencia de las reformas, y 
después de varios patrióticos discursos se puso á dis­
cusión la siguiente proposición:

«En Valladolid á 27 de Diciembre de 1872, los 
que suscriben, haciendo absoluta abstracción de toda 
mira política, é impulsados por el santo amor de la 
patria, lian acordado:

l .“ Prestar su franco, leal y decidido apoyo á sus 
hermanos los españoles, que á costa de sus tesoros y 
su sangre defienden en Cuba la integridad del terri­
torio y la honra nacional.

,2.® Constituirse en Centro Hispano-Ultramarino 
de Castilla la Vieja, uniendo sus esfuerzos á los ilel 
Centro de Madrid y demás provincias con el objet^ 
de que se aplacen las reformas políticas y adminis- 
trativa«, decretadas unas y anunciadas'otras para 
nuestras provincias de Ultramar, dentro del terreno 
legal.

3. “ Dirigirse á los pueblos de esla provincia á fin 
de que unau sus esfuerzos á los nuestros en el pa­
triótico lin que nos proponemos, procurando mani­
festaciones escritas, igualmente legales, de la opinión 
pública, que han de ejercer influencia legítima en el 
ánimo del Gobierno.

4. “ Remitir copia de csle acuerdo al Centro-Ul­
tramarino de Madrid y dé las demás provinoias.

D.“ Invitar á la prensa de la. localidad, á la de la 
córte y á la de provincias, á que publique este do­
cumento, dando Jas gracias á lós periódicos que es­
pontáneamente se han ofrecido á secundar el noble 
pensamiento que ha provocado la proposición pre­
sente.»

A; robada esta proposición, se djó cuenta de las 
adhesiones que enviaban varios pueblos importantes 
de la provincia, entre ellos Rioseco, suscritas todas 
por gran número de propietarios, comerciantes é ia - 
dualriales y se nombró por unanimidad la siguiente 
junta directiva:

D. Mariano Lino de ReinOso, representante de 
Rioseco.—Id. do Medina: Ramón Pardo.—Eloy Ma­
rín .—.\ngel Villamandos.—José Cuesta.—Eustaquio 
Gante.— Juan Divildos.—Tiburcio Gocho—Gaspar 
Vinarias.—Ventura .ácero.— Pedro Hornedo.—Sa­
turnino de la Mora.—Sr. Canales.—Miguel Alonso 
Pesquera y Lorenzo Merino.

La reunión terminó entre las más entusiastas y 
decididas manifestaciones.

Al antecedente relato podemos añadir ias siguien­
tes noticias de nuevas protestas contra las reformas 
en Ultramar.

«Ciento treinta y dos individuos do lo más notable 
de la ciudad de .látiva, han enviado al Sr, Santos, 
representante en el Centro Hispanío-Ultramarino ,por 
la provincia de Valencia, una protesta contra las re - 
formasde Ultramar. El Sr. Santos ha hecho entrega 
de este documento á la comisión directiva de la Liga 
nacional.
I —Eu la ciudad de Caravaca se ha constituido una 

junta denominada «Liga defensora de la integridad 
nacional,» compuesta de individuos pertenecientes á 
todos los partidos políticos, con el objeto de sostener 
la integridad de nuestro territorio.

—El Ayuntamiento de Nuiles, provincia de Tarra­
gona, ha prestado su adhesión al Centro Hispano- 
Dltamariiio de Madrid en favor de la integridad na­
cional.

—El Ayunlaraiento de Totaiia, provincia de M ír­
ela, lia remitido una razonada exposición al presi­
dente del Centro Hispano-Ultramarino, adhiriéndose 
á las manifestaciones de éste en contra de las refor­
mas políticas y sociales para Puerto-Rico.

—El Centro Hispano-Ultramarino de esla córte ha 
recibido adhesiones á las manifestaciones de la Liga 
nacional, de los Sres. Andrés Gallego, comisario de 

uerra retirado y de D. Pedro Ibañez Pacheco, presi­
ente del Circulo moderado de Cádiz.
—Él .Ayuntamiento y vecindario de l/omas y Abia 

de las Torres, provincia de Patencia, ha remitido al 
Centro Hispano-Ultramarino sus adhesiones á las 
manifestaciones de dicho Centro y la Liga nacional, 
protestando de las reformas para Éuerto-Rico.

—Los señores marqués de Casa .Alta y conde de 
Valde Prados, se han adhmdo á los acuerdos de la 
grandeza y títulos de Castilla Contrarios á las refor­
mas de ultramar.

—Se han adherido á la manifestación hecha por 
los grandes y títulos de Castilla, sobre las reformas 
de Puerto-Rico, los señores condes de Verberaaa, de 
las Barcenas, áe Agramonte, de Valdecabriel y de 
Cedillo.

—En Valladolid .se ha celebrado una 
reunión para constituir el Centro Hispano-UJtmmari- 
no, cuya adhesión á las ideas expuaslas. po*"
Madriií es ya un hecho. El senador Sr. Oria, invitado 
á la reunión, se retiró al saber el objeto que esta sa

^-^Se ha recibido en Madrid si siguiente telé-

«Valladolid 29.
Exemo. señor marqués de Manzanedo, presiden­

te del Centro Ultramarino y Liga nacional.
Constituido Centro Hispano-Ultramanno de Cas­

tilla la Vieja, eu reuní .n numerosa: grande anima­
ción: adhesión completa á ese centro. Detalles por 
el correo inmediato.—Reinoso.» . , ,

— Se han adherido á la manifestación hecha por 
los grandes y títulos de Castilla coutra las reformas 
de Ultramar, los marqueses de Villareal del Tajo y 
del Pico de Velasco. > ______  ________

SECCION O FIC IA L
[Gaceta de ayer.)

De los lelégramas recibidos en el ministerio deJd 
Guerra ¿asta la madrugada de hoy, resulta no haber

Ayuntamiento de Madrid
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o.-urrido novedad extraordinaria ea ningún punto de 
la Peninsula.

Por el ministerio de Gracia j  Justicia se han pu 
blicado los decretos siguientes:

Uno con fecha 26 de Diciembre concediendo el ti­
tulo de iMvqués de Constantina, para si, sus hi^s, y 
sucesores legitimes, á D. Josa Luis hajardo y Zam-

_Otro con fecha 2 de Diciembre declarando inamo­
vibles. conlirmúndolos en los cargos que desempe­
ñan, á D. Víctor López de María, presidente de sala 
de l.í \udieiicia de Cáceres; D. Antonio Alix, de la 
de Oviedo; D. Antonio de la Cuesta, magistrado de 
la de Zaragoza: D. Manuel del Alisal y Carnicero, de 
la de Valencia: D. José Ramón Fernandez y D o m m - 
guez, de la <ie Valladolid; D. Eusebio de la 
de la de Granada: D. Juan García Vázquez, de la de 
Biírcos; D. Francisco de Paula Aurioles y r»- ^uan 
Borrajo de L-abandera. de la de Sevilla, y Antonio 
Sanchiz Useres y D. Cirios Susbielas, de la de Bar-

_Otro con ignnl fecha declarando en aptitud de
volver al servicio judicial, cen derecho a ocupar lu­
gar en el turno ó turnos qeo se reservan a los de su 
clase en la disposición 8.* de las transitorias de la ley 
provisional sobre organíz^jcion del poder judicial, e 
inamovibles una vez nombrados, a D Melchor Ber­
mejo V Escalona, magistrado cesan le de la Audiencia 
de Biírgos- D. Isi>h<> del Castillo y Aguado, D. Jeró­
nimo Cortés, D- Manuel Mora y Montero del Rincón
V D F o r tu n a to  (inla y Gainero. jueces de primera 
iiisláncia ceiautes de'Cabra, Marbella, Aranda de 
Duero v Villuiiueva v Geltrú respectivamente.

_Otro con igual íeclia, declarando también con
derecho á la inamovilidad de que trata el art. 222 de 
la misma, con arreglo á la disposición 3.* de las ya 
citadas, en los cargos que respectivamente les cor-- 
responda ocupar en la magistratura ó judicatura al 
cesar en los que desempeñan, á D. Ramón üuos, don 
Blas Taracena y D. Juan Alonso Eguilaz, oíicial y 
auxiliar de la secretaría del ministerio de Gracia y 
Justicia. , j

—Otro con igual fecha, declarando en aptitud de 
volver al serv'cio judicial y con derecho á disfrutar 
de la inamovilidad de que trata el art. 222 de dicha 
ley, con arreglo á la disposición 3.* de las transitorias 
va citadas, en Jos cargos que respectivamente obten­
gan en la magistratura y judicatura correspondientes 
S los asimilados en que cesaron, á D. Pedro Calderón
V Herce.D. Benito Cortés y Lasierra, D. José Trillo 
Figueroa v Rioboo, D. José Angel Morejon y D. Ra­
fael de la'Kscosura y Escosura, oficial y auxiliares 
cesantes de la secretaría del ministerio de Gracia y 
Justicia; el último auxiliar hoy de la direccioa ge­
neral de los Registros civil, de la própiedad y del no-

_Otro.^óon fecho ití de, Diciembre, declarando
inamováiíes, confirmándolos:en los cargos qtvijdes- 
empefian, á D. Hoque Gallo y Rodríguez, juez de 
primera inslniicia de Santander; D. Faustino .García 
Sarria, que lo es de Cáceres; D. Plácido Oliva y Ba- 
radat, del distrito del Pino de Barcelona; D. Diego 
Olziiia y Montero cíe Espinosa, de Daroca; D. PeOro 
Moreno' González, de Sigüenza; D Manuel Lobit y 
García.gle Quiiitaiiar do la Orden; D. Pablo Rever­
ter y Sauz, de Calatayud; D. Ricardo Enrique/ y Ro­
dríguez, de Baza; D. Manuel Pascual y Calvo, de 
Daimiel; D. Manuel Gil Maestre, de P'eñaranda de 
Bracamente; D. Arturo Lauda y Orliz, de Aliaga, y 
D, Manuel FMalgo. de Cañiza. _ •

-»Otro con igual fecha, declarando á D. Hilario 
María González Torres, secretario de la Audiencia de 
esta córte, con derecho á disfrutar de la inamovilidad 
de que trata al art. 222 de la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial, una vez que obtenga 
cargo en la magistratura ó judicatura.

—Y, por último, otro trasladando á D. Joaquín 
Errazquiii y Carcelen, juez de primera instancia de 
Alcaráz, de ascenso, en la provincia do .Vlbacete. al 
juzgado de Játiva, de igual categoría, en la do Va­
lencia.

Por el ministerio de la Guerra se publican varios 
decretos:

Uno con fecha 28 de Diciembre, en que se ad­
mite la dimisión que, fundada en el mal estado de 
su salud, ha prosentado del cargo de capitán general 
del distrito de Valencia e} teniente general D. Juan 
A costa y Muñoz.

—Otro con igual fecha, nombrando capí tan general 
del dislrilo de Valencia al mariscal de campo don 
José Garc ia Velarde, que actualmente desempeña el 
cargo de segundo cabo de la capitanía general de 
Aragón.

—Otro (on igual fecha, admitiendo la dimisión que 
del cargo de capitán genéral interino de las Provin­
cias Vascongadas y Navarra ha presentado- el maris­
cal de campo D. Baltasar Hidalgo de Quintana.

—Otro con igual fecha, nombrando para este pues­
to al mariscal de campo 1). Eulogio González Iscar, 
que actualmente desempeña el mismo cargo en el 
distrito de Granada.

—Otro con igual fecha, nombrando capitán gene­
ral del distrito de Granada, al mariscal de campo. 
1). Romualdo Palacio y González, comandante gene­
ral de la primera división del ejército de Castilla la 
Nueva.

—Otro con igual fecha, nombrando segundo cabo de 
la capitanía general de Aragón y gobernador militar 
de la provincia y plaza de Zaragoza al brigadier don 
Pedro Eguía y Lemonauria.

Otro, con igual locha promoviondo al empleo de 
brigadier de ejército al coronel del regimiento infan­
tería de America, núm. 14, D. José Melgarejo y 
Aguado.

Y otro, por idtimó, promoviendo también al em­
pleo de brigadier, al coronel de ejército, teniente co­
ronel del cuerpo de carabineros D. José Gasalis y Ca- 
sulá.

Por el ministerio de la Gobernación con fecha 28 
de Diciembre se publican dos decretos mandando 
procederá la elección parcial de dos diputados á Cór­
te s; uno en el distrito de Arenas de San Pedro, pro­
vincia de Alava, y otro en el distrito de Villajoj'osa, 
provincia de .Vlica.nte; verificándose estas elecciones 
á los. veinte dias de la fecha de los decretos.

Por el mismo ministerio se publica una real ór- 
den, fechada el 23 de Diciembre disponiendo que las 

'escrituras , estatutos y actas de constitución de los 
:• sociedades mineras y de todas aquellas cuyo c ^ ila l 
' no exceda de 500,0'00 pesetas se inserten en la Gace­

ta de Madrid y en los Boletines oficiales de las pro- 
„ vincias con la rebaja de un 25 por 100 sobre el pre­

cio de tarifa.

Por el ministerio de Ultramar, con fecha 58 de 
Diciembre, se publica un decreto nombrando jefe de 
Administración de primera clase, segniido jefe de la 
Intendencia general de Hacienda de las islas Filifü- 
nas, áD . José Benito Amado, senador del Reino y 
gobernador que ha sido dé varias provincias.

Por el mismo ministerio se publican las reglas pa­
ra goliierno de los capitanes y sobrecargas de buques 
españoles ó de otras naciones que hagan el comercio 
de importación desde puertos extranjeros á los de las
islas de Cuba y'Puerto-Rico.

Dichas reglas empezarán á regir á los treinta dias 
de publicadas por los cónsules y vicecónsules de Es­
paña en los periódicos oficiales de las respectivas lo­
calidades.

Por el ministerio de Hacienda se publica una real 
orden, fechada el 2T de Diciembre, disponiendo que 
desde !.• de Enero próximo continúen en su fuerza 
y vigor laá cédulas de empadronamiento y licencias 
de armas y caza del corriente año que existen en po­
der de las personas llamadas por la ley á proveerse 
de ellas; continuando también la expen^icion délas 
mismas para los que en el citado dia- no las havau 
adquirido.

Por el mismo ministerio se publica otra real ór­
nen, lechada ei-28 de Diciembre, disponiendo que el 
Impuesto de derecKos reales y de trasmisión de bienes 
comience a regir dssde 1.'’ de Enero próximo, ate­
niéndose á la«i disposiciones y bases de la ley los re - 
gistradores de la propiedad, las Administraciones 
económicas y la Dirección general, debiendo publi­
carse inmediatamente la instrucción delnllada para 
regularizar la administración y cobranza de dicho 
impuesto.

Llamamos la atención de nuestros lectores 
sobre los siguientes partes telegráficos que ha 
remitido el Gobierno español á Italia.

Que los españoles vean con qué descaro se 
&lta á la exactitud de los hechos, y  conozcan 
bien el Gobierno que preside nuestros destinos.

P e  a^uí loe telé^ainas famosos:

sMadrid, 20 (retrasado).—Despacho oficial.—Des­
pués de la modificación ministerial el Gabinete se 
presentó á las dos Cámaras. El ministro de los Nego­
cios extranjeros Estado) ha expuesto ante el Senado, 
en medio de repetidos aplausos, las reformas que el 
Gobierno intenta iütroducir. Demostró que la aboli­
ción inmediata de la esclavitud en Puerto-Rico no 
es, no puede ser otra cosa que una cuestión de pa­
triotismo ante la cual el Gobierno no debía retroce­
der. como no retrocederá ante ninguna otra cuestión 
que pueda salvar el honor y la dignidad de la patria, 
especialmente en las cuestiones de las colonias.

Una votación de 60 senadores contra 5, v la uná­
nime demostración de aprobación de las Cámaras, 
dieron un verdadero triunfo al Gobierno.

El Congreso confirmó este triunfo en la sesión de 
la noche, después de un patriótico discurso del pre­
sidente del Consejo de ministros, que produjo un 
verdadero é indescriptible entusiasmo.

El Gobierno recibe, numerosas felicitaciones por 
la cuestión de las colonias.

Los quintos se han presentadoen su mayor parte.»
sMuarid, 22.—Despacho oficial.—Las noticias de 

las provincias, referenies á orden público y á la quin­
ta son satisfactorias. En la sesión de ayer, el Con­
greso, en medio de las mayores aclamaciones de en­
tusiasmo, y  después de dos discursos del ministro de 
los Negocios extranjeros y de Castelar, aprobó la pro­
posición presentada tres dias antes para liacer cons­
tar que la Cámara había oido con satisfacción las pa­
labras pronunciadas por el presidente del Consejo de 
ministros eii la discusión sobre las reformas de las 
colonias.

Doscientos catorce votos contra doce decretaron 
en principióla inmediata abolición de la esclavitud 
en Puerto-Rico.

La sesion se levantó en medio del mayor enlu- 
sia-.mo.»

La Iberia añade de su cuenta las siguien­
tes reflexiones, que merecen meditación y es­
tudio por ser de La Iberia-,

«Como los anteriores telégramas sólo pueden ha­
ber sido facilitados por la embajada de España, es­
peramos que el Gobierno hará rectificar al embaja­
dor los errores en que ha incurrido, y reprenderá su 
oficioso celo de comunicar á la prensa extranjerc 
invenciones de tal magnitud. Y' decimos esto, porque 
á pesar de quejos telegramas lian pasado, por oficia­
les, no creémos ni podemos creer qiio el Gobierno 
los haya trasmitido en la foriua que se han publi­
cado. '

Es necesario que Italia sepa,—y lo decimos para 
que la Opinione lo trasmita á sus lectores eii prueba 
de impaicialidad,—que en España todos los partidos 
políticos, inclusa una gran parte del radical, protes­
tan de Iqs discursos de Zorrilla, Castelar y Marios; 
y que si bien todos queremos la abolición do la escla­
vitud, reprobamos la forma y el momento en que va 
á ser decretada, y protestamos muy alto délas in ­
gerencias extranjeras en la política nacional, las 
cuales, si en España hubiera un Gobierno sério, se 
rían conlesladás cómo merecen.

En España no hay entusiasmo por el Gobierno 
radical; sólo liáy desprecio, que nuestra noble Nación 
hace extensivo á los extranjeros que tratan de hacer 
las veces de padres de menores de un pueblo (¡ue lia 
dado repetidas pruebas de que sabe conservar su iii • 
dependencia.

Si Ze OpiJitone quiere dar una prueba de impar­
cialidad, esperamos de su galantería que trasmitirá 
nuestras palabras íntegras a sus lectores, en la se­
guridad de que son el eco de la aspiración general de 
España.

Los agentes radicales de Italia se están haciendo 
acreedores al agradecimiento del Gobierno, y por lo 
tanto al ódio de los españoles.»

{Gaceta de ayer.]
Por el ministerio de la Guerra', se publica el si­

guiente extracto de los partes telegráficos recibidos 
hasta la madrugada de hoy:

Cataluña.—La columna Gabrinety atacó ayer en 
Osor las facciones de Saballs y Haugnet, tomando 
el pueblo y alturas inmediatas', donde se hallaban 
apostados, y persiguiéndoles en dirección á San Hi­
lario.

Valencia.—Con noticia de que en la Fuente de la 
Rivera se organizaba una partida de carlistas al man­
do de D. Ramón Fabra, dispuso el capitán general la 
salida de dos compañías de las Navas con una sec­
ción de la Guardia civil; alcanzada la facción en el 
camino de A fara de Algimia á la Val! de U-vó, fué 
batida completamente, íiacie-ndo prisionero al cabe­
cilla y seis más, tres heridos graves, de los que uiio 
murió en el camino, cogiéndoseles la carga ele mu­
niciones, varias armas blancas y de fuego, dejan­
do algunos muertos en el campo y haciendo inútil 
la persecución por la completa dispersión de la par­
tida..

Provincias Vascongadas.—La partida Soroela y 
demás cabecillas perseguida en la parte alta de los 
montes de Urdamburu, descendió ayer á las doce 
sobre Urnieta. Inmediatamente salió a su encuentro 
el destacamento de Andoain, y al dirigirse la partida 
sobre Lazarle, los voluntarios de esto pueblo y de 
Hernani la dieron alcance y la batieron al paso del 
río Uria, causándole heridos y cogiéndole infinidad 
de efectos.

Las facciones de Oscariz, Liarle y Mendivil que 
se hallaban en Echanon cortando el puente sobre la 
vía férrea, se vieron envueltas por tres columnas que 
salieron hácia dicho punto, el cual desalojaron pre­
cipitadamente á los primeros disparos, evitándose la 
destrucción de dicho puente; la partida marchó há­
cia Villaniieva, donde, atacada tres veces por dos 
compañías del Príncipe, quedó en completa disper­
sión en las inmediaciones de aquel pueblo.

En el resto de la Península no ocurre novedad 
extraordinaria.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
B.YRGELONA. — Llegado el 28.—Un telégrama 

del Círculo Ultramarino anuncia que el Ayuntamien­
to de Barcelona hace representaciones al Gobierno 
contra las reformas de Puerto-Rico.

PARIS 28.—A consecuencia de la dimisión del se­
ñor de Ruurgoing, embajador de Francia cerca de la 
Santa Sede, y audque esta dimisión no haya sido 
aceptada todavía, el Sr. Bourgoing ha cesado de 
desempeñar su cargo, reemplazándole el Sr. Cambe- 
fortj encargado de Negocios aerea de la Santa Sede.

BERLIN 28.—El periódico DeiUsches Voshenblatt 
ha sabido de Viena, acerca de la cuestión Gramont, 
que el príncipe Metternich remitió el 23 de Julio de 
1870 al Sr. Gramont, copia de una carta del con­
de de Beust, al príncipe de Metternich, en la cual 
se encontraba la frase citada por el Sr. Gramont, 
que dice; «.Yustria considera la causa de Francia 
como suya y contribuirá en los límites posibles al 
buen éxito de las armas francesas.»

Algunos dias después él conde de Beust escribió él 
mismo al Sr. Gramont una carta, en la cual se ha­
blaba de alianza y de sus condiciones.

ROMA 27.—Los ministros del Brasil, de Bélgica, 
Austria y Baviera han presentado sus felicitacio­
nes al Papa por el dia de su santo. Recibiendo des­
pués a los antiguos oficiales de su ejército, el Papa 
dijo: «Me alegro de veros á mi lado. Estáis sin armas 
con motivo de la maldad del tiempo. Por lo demás 
no quiero la guerra, siendo' la paz el más hermoso don 
del cielo. La revolución perecerá por sus propias ar­
mas, pero Dios sólo conoce el momento.

P-\RIS 28. La primera subcomisión de los trein­
ta (comisión de las reformas constitucionales) ha con­
ferenciado esta mañana con el Sr. Thiers, pero no ha 
lomado resolución alguna.

Dice la Gasette de París que Prusia está negocian­
do con Portugal para adquirir la bahía de Lagoa en 
-Yfrica.

En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito, a 86,85.
El 3 por 100 francés, á 53.
El 5 por 100 id., á 84,55.
El interior español, á 24 9rl6.
El exterior id., á 28 lljlC.
LONDRES 28.—El 3 por 100 español, á 28 9rl6.
El 3 por 100 portugués, á 42 7i8.
AMBF.RES 28.—En la Bolsa se han hecho:
El 3 por 100 español, á 27 Ijl.
El 3 por 100 portugués, á 41 3i8.
AMSTERDAM 28.—El 3 por 100 español, á 27 

9[16.
El portugués, á 41 13[16.
PARIS 29.—M. Thiers, al salir ayer de la comida 

en la embajada inglesa, sufrió una caída sin grave­
dad.

Hoy ha vuelto á sus ocupaciones y á sus recep­
ciones habituales.

Una carta del señor barón Mercier de Lostende 
embajador que fué de Francia en Madrid, demuestra 
refiriéndose á una carta del emperador Napoleo:i fe­
chada del 3 de Octubre de 1868 y las instrucciones 
de M. de Lavalette (entonces ministro de Negocios 
extranjeros) fechadas del 16 de Febrero de 1869, que 
el Gobierno francés guardó siempre una estricta neu­
tralidad acerca de España y que la candidatura del 
príncipe de Hohenzollera no fué en modo alguno la 
consecuencia de una pretendida oposición del Gobier­
no francés á la eleccio.i del duque de Montpensier 
para Rey de España.

LEV PR0VISI0\.4L
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5. ® Expresión de las diligencias que se deberán 
practicar para la comprobación del hecho.

6. “ La petición de que se admita la querella, se 
practiquen las diligencias indicadas en el número 
anterior, se proceda á la detención y prisión del pre­
sunto culpable, ó á exigirle la fianza de libertad pro­
visional, y se acur i Je el embargo de sus bienes en 
la cantidad necesaria eii los casos en que así pro­
ceda.

7. “ La firma del querellante, ó la de otra perso­
na á su ruego, si no supiere ó no pudiere firmar, 
y la de su procurador y la del letrado que le de­
fienda.

Si el procurador lo fuese en virtud de poder espe­
cial, no será necesaria la fir.na del querellante ni la 
de otra persona á su ruego.

Art. 182. Cuando la querella tenga por objeto 
algún delito de los que solameute pueden perse­
guirse á instancia de parle, excepto el de violación 
o rapto, acimpafiará también la certificación que 
acredite haberse celebrado ó intentado el acto de 
conciliación entre el querellante ó el querella.lo.

Podrán, sin embargo, practicarse desde luego y 
sin este requisito las diligencias d,e carácter urgent'e 
para la comprobación de los hechos ó para la deten­
ción del delincuente, suspendiendo después el curso 
de'los autos hasta que se acredite el cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 183. Si el delito fuese el de calumnia ó inju­
ria causadas ed juicio, se acompañará la licencia del 
juez ó tribunal que hubiese conocido de aijuel, con 
arreglo al párrafo primero del art. 482 del Código 
penal.

Art. 184. El particular querellante habrá de pres­
tar la fianza de la clase y en la cuantía que lijare el 
juez ó tribunal para responder de las resultas del 
juicio.

Art. 185. Estarán, sin embargo, exentos de cum­
plir lo dispuesto en el artículo anterior:

1. ° El ofendido y sus herederos ó representantes 
legales.

2. ® Cuando el delito fuere el de asesinato ó el do 
homicidio, el viudo ó viuda de la víctima, y los as­
cendientes y descandienles consanguíneos ó afines, y 
los cclaleraíes consanguíneos hasta el cuarto grado y 
los atines hasta el segundo, y los herederos lainlieti 
de la víctima.

Para que los querellantes comprendidos en los 
dos números anleriores gocen de la exención de la 
lianza, será necesario que sean dudados españoles, 
ó, siendo extranjeros, que les corresponda esta exen­
ción ea virtud de tratados celebrados con el Gobier­
no de su nación, ó por la regla de la reciprocidad.

TITULO III.
DB I..XS AUTORIDADE.S COMPETENTES PARA INSTRUIR 

SUMARIO, Y DE LA POLICÍA JUDICIAL.

Art. 186. Constituyen el sumario todas las ac­
tuaciones judiciales practicadas para averiguar y ha­
cer constar la perpetración de los delitos, con todas 
las circuiistáncias que puedan influir en su califica­
ción, y quiénes hubiesen sido los delincuentes; ase­
gurando sus personas y su responsabilidad pecu­
niaria.

Art. 187. Cada delito de que conociere la autori­
dad judicial será objeto de un sumario. Los delitos 
conexos, sin embargo, se comprenderán en un sólo 
proceso.

Al t. 183. Las diligencias del sumario serán se­
cretas hasta que se abra el juicio oral.

El abogado ó procurador de cualquiera de las 
partes que revelare indebidamente el secreto del su­
mario será corregido coa multa do 59 á 500 pe­
setas.

En la misma multa incurrirá cualquiera otra per­
sona que lio fuere funcionario público y cometiere la 
misma falta.

El funcionario público en el caso de los párrafos 
anteriores incurrirá en las penas del art. 378 del Có­
digo penal.

Art. 189. La formación del sumario corresponde­
rá á losjueces de iiislrucoion de la circunscripción 
respectiva, y en su defecto á los de las demás cir­
cunscripciones de la misma ciudad ó población, 
cuando en ella hubiere más de uno. y á prevención 
con ellos, ó por su delegación á los jueces municipa­
les en los lenninos que se fijarán en el tít. IV de es­
te libro.

Art. 190. El ministro de Gracia y Justicia y las 
salas de gobierno del Tribunal Supremo y de las Au­
diencias podrán encomendar á un juez de instruc­
ción especial la formación de los sumarios por los 
delitos comprendidos en el núm. 3.“ del art. 276, y 
en los 281 y 284 de la ley sobre organización del po­
der judicial, ó por delitos cuyas extraordinarias cir­
cunstancias, ó las del lugar ó tiempo de su ejecu­
ción, ó de las personas que en ellos hubiesen inter­
venido como ofensores ú ofendidos, dieron motivo á 
considerar conveniente el nombramiento de aquel 
para la más acertada investigación, ó para la más 
segura comprobación de los hechos.

El ministro de Gracia y Justicia y la sala de go­
bierno del Tribunal Supremo, no podrán nombrar 
juez de instrucción para estos ca.sos más que á un 
magistrado, juez ó funcionario del ministerio fiscal 
que estuviere en activo servicio.

Las salas de gobierno da las Audiencias tampoco 
podrán nombrar más que á un funcionario de los an­
teriormente e.xpresados, que correspondiere al distri­
to de la Audiencia, cuya sala de gobierno hiciere 
nombramiento.

Cuaudo las salas de gobierno del Tribunal Supre­
mo y de las Audiencias liicieren uso de esta facultad, 
lo podrán inmediatamente en conocimiento del m i­
nisterio de Gracia y Justicia.

Art. 191. Serán auxiliares de los jueces de ins­
trucción, y de los municipales eii su caso, y consti­
tuirán la policía judicial:

1. ® Las auloridídes administrativas encargadas 
de la seguridad pública y de la persecución de todos 
los delitos ó de algunos especiales.

2. ® Los agentes ó subordinados de las mismas 
para el objeto del párrafo anterior.

3. ® Los alcaldes, tenientes de alcalde y alcaldes 
de barrio.

4. ° Los jefes, oficiales é individuos de la Guardia 
civil ó de cua'quiera otra fuerza destinada á la per­
secución de malhechores.

5. * Los serenos, celadores y cualesquiera otros 
agentes municipales de policía urbana y rural.
, 6.” Los guardas particulares de montes, campos 
y sembrados, jurados ó confirmados por la adminis­
tración.

7.° Los jefes de establecimientos penales v los 
alcaides de las cárceles.
- 8.° Los alguaciles y dependientes de los tribuna­
les y juzgados.

Art. 192, Será obligación de todos los que for­
man la policía judicial averiguar los delitos públicos 
que se cometieren en su territorio ó demarcación; 
practicar, según sus atribuciones, las dilige .cias ne­
cesarias para comprobarlos y descubrir á los delin­
cuentes, y recoger, poniendo á disposición de la au­
toridad judicial, todos los efectos, instrumentos ó 
pruebas del delito de cuya desapariciou hubiere pe­
ligro.

Art. 193. Si el delito fuere de los que sólo pue­
den perseguirse á instancia de parte legítima, ten­
drán la misma obligación expresada en ios artículos 
anteriores, si fuesen por aquella requeridos al efecto.

Art. 194. Inmediatamente que los funcionarios 
de policía judicial tuvieren conocimiento de un deli­
to público ó fueren requeridos para prevenir la ins­
trucción de diligencias por razón de algún delito pri­
vado, lo participarán á la autoridad judicial, si pu­
dieren hacerlo sin cesar en la práctica de las diligen­
cias de prevención.

En otro caso lo harán cuando las hubiesen termi­
nado.

Art. 195. La autoridad judicial á que se refiere 
el artículo anterior, en caso de delito flagrante, será 
el juez manicipal en los pueblos que no fueren cabe­
za de circunscripción, y también en esta si el juez 
de instrucción se hallare ausente.

En los demás casos será el juez de instrucción. 
Art. 196. Se considerará flagrante el delito que se 

acabare de cometer.
Se reputará delincuente infraganti aquel que 

fuere sorprendido en el acto de cometer el delito, ó 
detenido ó perseguido inmediatamente después de 
cometerlo; eutendiéndose esto por lodo el tiernpo 
que durare ó no se suspeudiere la persecución, mien­
tras que el delincuente no se ponga fuera del in­
mediato alcance de los que le persiguieren.

Se reputará también delincuente infraganti aquel 
á quien se sorprendiere con efectos ó instrumentos 
de un delito que hicieren presumir su participación 
en él.

Art. 197. Las autoridades ó funcio.narios á quienes 
por esta ley corresponde la instrucción de las prime­
ras diligencias podrán ordenar que les acompañen, 
en caso de un delito flagrante de lesiones personales, 
los dos primeros médicos que fueren habidos para 
prestar en su caso los oportunos auxilios al ofen­
dido.

Los médicos que siendo por dichas autoridades 
ó funcionarios requerido aun verbalmente no se 
prestasen á lo expresado en el párrafo anterior, in ­
currirán en una multa de 50 á 500 pesetas, á no ser 
que hubiesen incurrido por su desobediencia en res­
ponsabilidad criminal.

Art. 198. Los funcionarios de policía judicial po­
drán impedir, en el caso del art. 196, que se apar­
ten del lugar del delito las personas que en él se en ­
contraren.

Podrán también secuestrar los efectos que en él 
hubiere, hasta tanto que llegue la autoridad judicial, 
siempre que exista peligro de que, no haciéndolo, pu­
dieran desaparecer algunas pruebas de los liecnos 
ociirrido.s.

Igualmente podrán on el mismo caso y con igual 
razón hacer comparecer ó conducir inmediatamente 
ante el juez municipal ó instructor á las personas y 
efectos indicados en el párrafo anterior.

Art. 199. Podrán asimismo las autoridades y agen­
tes á que se refieren los artículos que preceden, re­
querir el auxilio do la fuerza pública cuando fuere 
necesario para el desempeño de las funciones que por 
esta ley so Ies encomiendan.

El requerimiento se hará por escrito, si lo permi­
tiere la urgencia del caso, al jefe que tuviere la fuer­
za en el lugar en que esta se íiallare.

Art. 200. Cuando concurriere algnn funcionario 
de policía judicial de categoría superior á la del que 
estuviere actuando, deberá este darle conocimiento de 
cuanto hubiese practicado, poniéndose desde luego á 
su disposición.

Art. 201. Guando el juez de instrucción ó el mu­
nicipal se presentaren á formar el sumario, cesarán 
las diligencias de prevención que estuviere practi­
cando cualquiera autoridad ó agente de policía; de-̂  
hiendo estos entregarlas en el acto á dicho juez, así 
como los efectos relativos al delito que se hubiesen 
adquirido, y puniendo á su disposición á los deteni­
dos si los hubiere.

Art. 202. Los funcionarios expresados en el ar­
tículo 191 practicarán sin dilación, según sus atri­
buciones respectivas y á pesar de que esté incoado 
el sumario, todas las diligencias que durante el curso 
de la causa les encargaren losjueces de instrucción 

municipales.
Art. 203. Practicarán asimismo las diligencias 

q je los funcionarios del ministerio fiscal les enco­
mendaren para la averiguación y comprobación de 
los delitos.

Art. 204. El funcionario de policía judicial que 
por cualquiera causa no pudiere cumplir el requeri­
miento ó la órden que hubiere recibido del ministe­
rio fiscal, del juez de instrucción ó de la autoridad ó 
agente que liubiere prevenido las primeras diligen­
cias, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del 
que hubiese hecho el requerimiento ó dado la órden 
para que provea de otro modo ú su ejecución.

Si la causa no fuere legitima, el que hubiese dado 
la órden ó hecho el requerimiento lo pondrá en co­
nocimiento del superior gerárquico del que se excu­
sare para que le corrija discipliuariainente, a no ser 
que hubiese incurrido en mayor responsabilidad con 
arreglo á las leyes.

El superior gerárquico comunicará á la autoridad 
ó funcionario que le hubiere dado la queja la resolu­
ción que adoptare respecto á su subordinado.

Art. 205. El jefe de cualquiera fuerza pública 
que no pudiere prestar el auxilio que por los jueces 
ele instrucción ó municipales, ó por un funcionario 
de policía judicial le fuere pedido, se atendrá tam­
bién á lo dispftesto en el párrafo primero del artículo 
anterior.

El que hubiese hecho el requerimiento lo pondrá 
en noticia del jefe superior inmediato del quo se ex­
cusare en la forma y para el objeto expresados en los 
párrafos segundo y tercero de dicho artículo.

Art. 206. Los funcionarios de policía judicial e.x- 
tenderán un atestado de las diligencias que practica­
ren, en el cual se especificarán con la mayor exacti­
tud los hechos por ellos averiguados, insertando las 
declaraciones é informes recibidos, y anotando todas 
las circunstancias que hubiesen observado y pudie­
ren ser prueba ó indicio del delito.

Art. 207. El atestado será firmado por el que lo 
hubiese extendido; y si usare de sello, lo estampará 
con su rúbrica en todas las hojas.

Las personas presentes, peritos y testigos que hu­
biesen iutervenidu en las diligencias relacionadas con 
el atestado serán invitadas á firmarlo en la parte á 
ellos referente. Si no lo hicieren, se expresará la 
razón.

Art. 208. Si no pudiere redactar el atestado el 
funcionario á quien correspondiere hacerlo, se susti­
tuirá por una relación verbal circunstanciada que 
reducirá á escrito de un modo fehaciente el funcio­
nario del ministerio fiscal, el juez do instrucción ó 
el municipal á quien debiera haberse presentado el 
atestado, manifestándose el motivo de no haberse 
redactado en la forma ordinaria.

Art. 2o9. En ningún ca.so, salvo el de fuerza ma- 
or, los funcionarios do policía judicial podrán dejar 

Irascurrir más de 24 horas sin dar conocimiento a la 
utoridad judicial de las averiguaciones y diligencias 

quo hubiesen hecho.
Los que, sin exceder el tiempo de las 24 horas, 

dilatasen más de lo necesario dar el conojimienlo, 
serán corregidos disciplinariamente con mulla de 10 
á 100 pesetas.

Art. 210. Cuando hubiesen practicado diligencias 
por órden ó requerimiento de la autoridad judicial ó 
del ministerio fiscal, comunicarán el resultado obte­
nido en los plazos que en la órden ó en el requeri­
miento se hubiesen lijado.

Art. 211. Los atestados que redactaren, y las 
manifestaciones que hicieren los funcionarios d'e po­
licía jid ic a l á consecuencia de las averiguaciones 
que hubiesen practicado, se considerarán denuncias 
para los efectos de los artículos 162,168 y 169.

Las demás declaraciones que hicieren habrán da 
ser tiruiadas y tendrán el valor de declaraciones tes­
tificales.

Art. 212. Los jueces de instrucción y los fiscales 
calificarán en un registro reservado el comporta­
miento de los funcionarios que bajo su inspección 
prestaren servicios de policía judicial; y cada semes­
tre, con referencia á dicho registro, comunicarán á 
los superiores de cadouno de aquellos, para los efec­
tos á que hubiere lugar, la calilicaciun razonada de 
su comportamiento.

Cuando los funcionarios de policía judicial que 
hubieren de ser corregidos disciplinariamente con 
arreglo á esta ley, fueren de categoría superior á la de 
la autoridad judicial ó fiscal que eutendieren en las 
diligencias en que se hubiese cometido la falta, se 
abstendrán estos de imponer por sí mismos la correc­
ción, limitándose á poner lo ocurrido en conocimien­
to del jefe inmediato del que hubiese de ssr corre­
gido.

E ljefeá quien se diere parte observará en este 
caso lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 204.

T IT U L O  IV.
DE La INSTRUCCION.

Art. 213. Los jueces de instrucción competentes 
formarán los sumarios de los delitos públicos, con la 
inspección del fiscal del tribunal del partido.

Art 214. Los jueces municipales en los casos de 
delito flagrante, en los pueblos que no sean cabeza 
de circunscripción ó de los que esté accidentalmente 
ausente el juez de instrucción, formarán de oficio las 
p imeras diligencias del sumprio si-mdo público el

delito, y á requirimiento de parte legítima si fue­
se privado, dando conocimiento á dicho juez inme­
diatamente ó tan pronto como fuese posible, sin per­
juicio de continuar practicando los actos más urgen­
tes de investigación.

Si entretanto el juez de instrucción comunicare 
alguna órden sobre el asunto al que estiviere cono­
ciendo, la ejecutará este puntualmente.

Art. 21.5, Practicadas todas las diligencias más 
urgentes del sumario, y todas las que el juez de ins­
trucción le hubiere prevenido, el municipal remitirá 
í este la causa; no pudieii.lo rcleiierU e:i ningún 
caso más de tres dias.

Art. 216. I.os jueces de iiislniccion daráu tam­
bién parte déla formación de los sumarios á los pre­
sidentes y fiscales de la Audiencia y del tribunal 
del partido en los dos dias siguientes al en que hu­
bieren principiado á conocer de los mismos.

Art. 217. E:i el parte expresarán las circunstan­
cias principales del hecho, la persona contra quien 
se dirija el procedimiento, y si está ó no detenida ó 
presa.

Art. 218. Si la parsona contra quien resultaren 
cargos fuere alguna de las comprendidas en los c?.a- 
tro últimos párralbs del núm. 3 “ del artículo 276, ó 
en los artículos 281 y 284 de la ley de organización 
del poder judicial, practicadas las primeras diligen­
cias y untes de dirigir el procedimioiilo contra aque­
lla. esperará las órdenes del tribunal competente; .si 
este fuere el Supremo, le dará al efecto el parte á(¡ne 
se refiere c! articulo anterior.

Si el delito fuere de los que dan motivo á la pri­
sión preventiva, con arreglo a lo dispuesto en esta 
ley, y el presunto culpable hubiera sido sorprendido 
infraganti, podrá ser desde luego detenido y preso, si 
fuere necesario, sin perjuicio ae lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Art. 219. Los jueces de instrucción podrán dele­
gar en los municipales la práctica de lodos lo.s actos 
y diligencias que esta ley no reserva exclusivamente 
a lo.s primeros.

Art. 220 Te.ndidii el mismo valor que las diligen­
cias practicadas por los jueces de instrucción las que 
se practicaren por los jueces municipales ante los se­
cretarios de su juzgado, y en su defacto ante un no­
tario ó,dos hombres buenos, que reúnan las circuns­
tancias y presten el juramento expresado en el ar­
tículo 232.

Podrán, sin embargo, los jueces de instrucción 
acordarla ratificación de dichas diligencias, si lo es­
timaren aconvenienle.

Art. 221. El juez que instruyere el sumario piac- 
ticará las diligencias que le propusieren el ministerio 
fiscal ó el particular quereiianle, excepto las que 
considerase innecesarias ó perjudiciales.

Contra el auto denegatorio de las diligencias pe­
didas podra interponerse el recurso de apelación, que 
será admitido en im solo electo.

Art. 222. Guando se presentare querella en la for­
ma y con los requisitos prevenidos en esta ley, el 
juez'de instrucción, después do admitirla si fuere 
procedente, mandará practicar las diligencias que en 
ella se propusieren, salvo las que considerare contra­
rias á las leyes, ó innecesarias, ó perjudiciales para 
el objeto de'la querella, las cuales denegará en reso­
lución motivada.

Art. 223. Desestimará en la misma forma la que­
rella cuando los hechos en que se fundase no consti­
tuyan delito, ó cuando no se considerare competente 
para instruir el sumario, objeto de la misma.

Contra el auto que se refiere este artículo proce­
derá el recurso de apelación, que será admisible en 
ambos efectos.

Art. 224. Guando concurrieren á un sumario el 
fiscal y uno ó varios querellantes, el juez instructor 
accederá á las pretensiones en que todos esluviesan 
conformes en cuanto las considere procedentes. Si no 
estuvieren conformes, dará preferencia también en 
cuanto las considere procedentes á las del fiscal, y 
en su defecto á las del querellante ofendido por el 
delito.

Art. 225. Las diligencias pedidas y denegadas en 
el sumario podrán ser propuestas de nuevo en el 
juicio oral.

Art. 226. El juez instructor hará constar cuantas 
diligencias se practicaren á instancia de parte.

De las ordenadas de oficio solamente constarán en 
el sumario aquellas cuyo resultado fuere conducente 
al objeto del mismo.

Art. 227. El querellante podrá intervenir en todas 
las diligencias del sumario.

Si el delito fuere público, podrá el juez do ins­
trucción, sin embargo de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, declarar, á propuesta fiscal ó de oficio, se­
creto el sumario pera el querellante 

Art. 228. El juez municipal tendrá las mismas 
facultades que el de instrucción para no comunicar 
al querellante particular las actuaciones que prac­
ticare.

Art. 229. Sin embargo del deber impuesto á los 
jueces municipales en el art. 214, cuando el juez de 
inslrucolbn tuviere noticia do algún delito de los que 
la ley castiga con las penas de muerte, cadena, re­
clusión, relegación ó extrañamiento perpéluos ó tem­
porales, ó cuya comprobación fuero difícil por cir 
cunstancias especiales, ó que hubiese causado extra­
ordinaria alarma, se trasladará inmediatamente al 
lugar del delito y procederá á formar el, sumario, 
haciéndose cargo de las actuaciones que hubiese 
practicado el juez raunidipal, y recibiendo las averi­
guaciones y datos que le suministren los funciona­
rios de la policía judicial; y permanecerá en dicho 
lugar el tiempo necesario para practicar loilas las 
diligencias cuya dilación piidier# ofrecer inconve­
nientes. U

Art. 230. /Concurrirá asimismo al lugar dcl delito 
el fiscal del Jiribunal del partido en los casos expre­
sados en el artículo anterior, si otras ociipacioaos 
más graves no se lo impidieren, y en los demás ca- 
•sos podrá concurrir también, aunque jjaru ello no 
fuere requerido, al punto á donde se traslade el juez 
de instrucción para intervenir en las diligencias rjnw 
este hubiere de practicar.

Art. 2:31. El actor civil tendrá en el sumario so- 
lameiije la intervención necesaria para hacer constar 
la profiiedad de la cosa que reclamase, y los daños ó 
perjuicios (¡lie hubiese sufrido y su importe, y para 
asegurar la restitución, la reparación ó la indemniza­
ción correspondiente.

Art. 232. Losjueces de instrucción formarán el 
sumario ante sus secretarios.

En casos urgentes y extraordinarios, fallando el 
secretario podrán proceder con la intervención de 
dos hombres buenos, mayores de edad, míe sepan 
leer y escribir, los cuales jurarán guardar fidelidad y 
secreto.

Art. 23:1. Las diligencias del sumario que liubie- 
ren de practicarse fuera de la circunspección del 
juez de instrucción ó del término del juez municipal 
que las ordenare, tendrán lugar en la forma que de­
termina el cap. IV, título preliminar, y serán reser­
vadas para to los los que no deban'inlerveiiir en 
ellas.

 ̂Art. 234. Sin embargo de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, cuando el lugar en que se hubiere de 
practicar alguna diligencia de sumario estuviere 
fuera de la jurisdicción del juez instructor, pero en 
lugar próximo al punto en que este se hallare, y hu­
biese peligro en demorar aquella, podrá ejecutarla 
por sí mismo, dando inmediatamente aviso al juez 
propio del territorio.

Art. 2:35. Guando al mes de haberse incoado un 
sumario no se hubiere terminado, el juez instructor 
dari parte cada semana A los mismos á quienes lo 
hubiese dado al principiarse a^uel de las causas quo 
hubiesen impedido su conclusión.

Gon vista de cada uno de estos partes, los presi­
dentes á quienes se hubiesen remitido y el tribunal 
competente acordarán, según sus respectivas atribu­
ciones, lo que consideren oportuno.

Art. 236. De las faltas de celo y de actividad en 
la formación de los sumarios serán los jueces de ins­
trucción, y los municipales en su caso, responsables 
disciplinariamente, á no ser que lo fueran criminal­
mente con arreglo á las leyes.

Art. 237. Instruido el sumario y practicadas 
todas las diligencias propuestas por el ministerio 
fiscal, ó pedidas por el querellante procesado y actor 
civil que el juez de instrucción hubiese estimado 
procedentes, remitirá este los autos al tribunal que 
considere competente para los electos que se expre­
san en el tít. XIV de este libro.

TITULO V
DEL CUIRIK) DEL DELITO.

Art. 238. Guando el delito que se persiguiere hu­
biese dejado vestigios ó pruebas materiales de su per­
petración, el juez instructor los hará constar en el 
sumario, recibiéndolos además inmeílialamente, y

$e continvará-)
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G A CETILLA.
AVISO.

Se ruega a la persona que se hubiere 
encontrado ocho mil reales vellón en bille­
tes del Banco de España, que se extravia­
ron en el dia de ayer desde la Plaza de la 
Villa á los últimos hoteles del barrio de 
Salamanca, se sirva entregarlos en la Ad­
ministración de este periódico, donde á más 
de agradecérselo, se le gratificará.

Los billetes perdidos estaban dentro de 
un sobré con una nota firmada p o r el dueño 
de los billetes.

t > e  n u e s t r o  a p r e c l a t o l o  c o l e g a
1̂ 1 Tiempo tomamos lo siguiente, que con gusto re- 
])foducimos.

■ lístá llamando justamente Inatención de artis­
tas aficionados y del publico en general, la noeva y 
grandiosa exposición fotográfica que el Sr. Gutiérrez, 
tan acreditado cuanto modesto artista, acaba de ex­
hibir eu la calle de San Hernardo, mimero 1.

Los trabajos fotográficos delSr. Gutiérrez son 
bien conocidos ya hace años, así como juzgados ven - 
tajosamente por el público; pero la nueva exposición 
de retratos que hoy e.xhibe, supera mucho á las ante­

riores, podiendo a.segurar que es el complemento del 
arle totográfico. . . , c í"

Digno es de elogio por su laboriosidad el Sr. liu- 
tierrez y le felicitamos por sus grandes adelantos.»

Nos asociamos con nuestro co l^a al merecido y 
justo elogio de tan reputado artista, y nos compla­
cería ver muchos imitadores en sus respectivos artes, 
doliéndonos. que jóvenes de gran disposición para 
buenos artistas, descuiden sus talleres para engoLar- 
se en el mar de la política con perjuicio de sus pro­
pios intereses y del arta, ya por desgracia tan decaí­
do en España.

jV o  e n .  v a n o  I x a n  a í l n m a d o  v a ­
rios de nuestros colegas que los Sueños de oro tenían 
traza de convertirse en realidades para la empresa de 
la Zarzuela y los autores de la obra._ En erecto; el 
domingo, novena representación de la última zarzue­
la de los Sres. Larra y Barbleri, el teatro estaba com­
pletamente ocupado," hasta el extremo de hallarse 
vendidas todas las localidades numeradas desde las 
primeras horas de la tarde.

Los abundantes chistes del libreto provocaron 
como siempre frecuentes explosiones de risa en el 
público, que aplaudió en muchas ocasiones á los se­
ñores .Vrderius y Orejón. Verdad es que estos artis­
tas están inimitables en sus respectivos papeles de 
tio Roque v Colás.

La música del maestro Barbieri gusta más cada 
dia y es digua por más de un concepto del popular 
autor de Pan y toros.

E n .  E a l m a  d e  A l a l l o v o a  l i a  t e n i ­
do una feliz repartición el premio mayor del sorteo 
de Navidad, pues se ha subdividido entre gran nú­
mero de personas de las clases ménos acomodadas de 
la ciudad y de los puebleciUos inmediatos En este 

hábia Hornadas participaciones desde lainsig- 
5 cantidad de un real hasta 100, que era la

numero
nificante

mayor. A esta división debe añadirse el vaior de las 
aproximaciones, que también han corrMpondido 
á aquella población, y que se han subdivicbdo entre 
muchas personas, de suerte que son en gran numero 
los mallorquines que han podido pasar unas lehces 
pascuas

E n  " M u ñ ó la  l i a  « la c lo  á  l u z  u n a
señora cuatro hermosas y robustas niñas. Para gloria 
de su madre todas siguen en buen estado de salud.

L o e m o s  e n  u n  p O r l ó c l l o o  d e  m e ­
dicina de París: _.

«Los ferruginosos son el remedio por excelencia 
contra dos afecciones muy comunes que causan la 
deglobulizacion de la sangre. Preludian siempre por 
la palidez del rostro, la falla de apetito, los ahogos 
cuando se hace ejercicio y la irregularidad de algu­
nas funciones. .

Consignemos que todas las preparaciones ferrugi­
nosas no son igualmente eficaces, y que no hav nin­
guna cuva acción haya sido estudiada con mas es­
mero que las grajeas de Galis y Conté (de actato de 
hierro!) La .suparioridad que tienen respecto á los 
demás ferruginosos ha sido patentizada, no sólo por 
monsiour Claudio de Bernard, del Instituto de Fran­
cia. sino por dos informes presentados á la Academia 
de medicina de París con intervalo de 18 años.

Véndese en Madrid en casa de los Sres. Simón, 
Moreno Miquel, Borrell hermanos. Escolar, Onega, 
Sánchez Ocaña, y en las principales farmacias de 
cada ciudad.»

B O L E T IN  R E L IG IO S O

mañana habrá misa mayor y por la tarde ejercicios, 
Te Deum v procesión de reserva.

En las'parroquias habrá inisa mayor a ^lez, j
en San Luis se hari función a Nuestra Señora de Id

‘̂ ■’l l r ia  iglesia del Cármen Calzado se celebrerén 

Trinidad por los favores y beneficios que nos ha dis-
i K l  . ü « u e  O íali» , Í S l

tiempo las buena?obras que en el hav amos nec ^  a  
las tres y media se expondrá a su ggté!
seguirá k  estación y sermón, que y  y
han Rodrigo Labarta, terminando con el Te m  m y

“̂ TorTa"'noche habrá ejercicios «on sermón y Tí 
Deura en Italianos, San Ignacio, oratorio del Oliv . 
hospital del Cármen.

La temperatura máxima de Madrid fue ^anleajer 
de i ' l  gracios y la mínima de 2. _

par. -La fuente del olvido.—La 

-Bar-

e s p e c t a c ü l o s

SANTO DE HOY.—San Silvestre, Papa. 
CULTOS.—Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas 

en Ja iglesia parroquial de San Millan, donde por la

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.--A las 
ocho y media.-Funcion 59 de abono.—Turno 2. im-

^^"^ÉSPa ÑOL.—A las ocho T
de a^n o .-T u rn o  3.» p a r .-E l baile de la condesa.
—Crisálida y mariposa r ' i n q

ZARZUELA.—A las ocho y 
de abono.—4.“ série.—Turno 1.» impar.-Suenos de

°"^°Primer baile de máscaras de una á seis de la

°^°CIRGO.—.V las ocho y m edia.-Funcion 94 de

abono.—Turno 1.“ 
maja majada.

CIRCO DE P.VUL.—A las ocho y media.- 
ba Azul.

V.4RIEDADES.— las ocho y media.—Por ir al 
baile.—En estado de sitio.—Los cuatro maravedís.— 
El beso.

e s l a v a .—.4. las ocho.—No siempre lo bueno es 
bueno.—El álbum y el ramillete.— El mundo al 
revés.—Dos y el sereno tres.

CAPE1,LANES.—^̂.4 las siete.—Papa universal.— 
¡Alza, pilUi!—Robo 'doméstico. — ¡Alza pilili!—La 
plazuela de Antón Martin ó la noche del 11 de Di­
ciembre —Baile.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 30-

FONDOS PÚBLICOS.

3 por 100 coBsoUdado...............
Id. pequeños. .............
Id. en ñu del comente............
Id. esterior............... .. . . . .
3 proced. di/erido....................
Id. fin de mea........................ .
Deuda material.......................
Id. personal...........................
Billetes hipotecarios..............
Id. 2.* série............................
Bwco de España....................
Bonos del Tesoro. . • • • • • ; ; 
Kekeo-oabmi.ss: Od. de 2.* séne
Id. nuevas.............................
Id. de 20.000 rs. ■ . • .............
Id. de Alar A Santander.. . . • 

Carretbeas: Abril de 1850. 
Julio de 1 ^ . .  . . . : • ■Obras pnbhcas.—Jubo de 1858.

Cambios: LóndresOOd.. f.
P arís 8 d. T- . . i • . • . • ■

ULT!lil);i 

DSL 2S

fKLUUS 

DZL 29
r«

269- 25-93
25 00 2600
OlOo OCKUoaoo 9«-<0
30-10
(XWO 00-00 M
9M0 00-00 II
50-uO 0(W)0

«3-2> 9
100-00

OOa» T8-95
78-50 78-'.'.5 11
54-15 ÓO-CO00-00 &0000-00
00-00

9j.^
0i"-0c. II

00-00
00-0'

OC-00
OMO II

0--00 OCM» II
. 4v0) 19-45 II

0-00 5- 8 II

Imprenta de J. Nosaicra. á cargo 
Bordadores, 7.

de M. M artin  ez.

SECCION ANUNCIOS.
DESCUBRIMIENTO PRIVILEGIADO

PRESENTADO A LA ACADEMIA DE MEDICINA EN 4 DE DICIEMBRE DE 1866.

ÜCEiTE DE HÍGADO DE BACALAO FÉBRFO DOSADO Á i W  GOA BE'.ZOATO
DF HIERRO

DE E. GODIN, FARMACÉLTICO DE EOS HOSPITALES.

1.’ El " b e n z o a t o  d .o  b l o w o  permite unir en una so^a preparación los dos principales recons- 
tiluventes: el hierro y el aceite de hígado de hacalao.

x.° E l  a c e i t o  f é r - r e o  o o n  b e n z o a t o  <3e l i l e m o  reemplaza el aceite de hígado de 
bacalao y el jarabe de ioduro de, hierro, y es más eficaz que estos dos medicamentos separados.

3.® E l  a c e i t e  f é r r e o  o o n  b e n z o a t o  < ié  l i l e r r o  completamente desinfectado, no se 
repite, y obra maravillosamente en los niños, en los individuos débiles y linfáticos, los tísicos, cuya tos 
alema, en los escrofulosos y en todos los casos en que es conveniente' el aceite de hígado de bacalao.

¡GRAN EXITO EN RAEIS!VELOUTIME PAY,
Polvo de arroz especial preparado con bismuto.

I M P A L P A B L E ,  I NV. I S T BL E  Y A D H E R E N T E .
Da al cutis frescura y trasparencia.—5 frs. la caja completa con borla, en París.

En España', 22 rs.— L ív e s t o r , Charles FAY, perftmeur, 9. rué de laPaix, París.
E n 'o a c l a  o a . j a  f r a y  n n a  « i p t i o i a  « o b r o  e l  n s í o  « le  l a  V e l o n t l n o .

La Agencia franco-española, 51, calle del Sordo, en Madrid, sirve los pedidos.
Depósitos en Madrid, Sres. Sánchez Gaña, Moreno Miquel, Escolar, Fi era, Felipe Morales y Pascual Gar­

cía del Valle. En provincias, los depositarios de la Agencia franco-española, calle del Sordo, riúm. 31.

NO MAS DOLORES DE MUELAS
El específico Warlon cura radicalmente los mas fuertes dolores de muelas y tiene la inapreciable ventaja

de consetYOTlA dentaáüia. En cuanto cese el doloi-, e^nplómese el diente con el emplomador Warton.
WARTON, dentista, 31, me Saihl-Lázare. París. En Madrid á 22 rs.. Agencia franco-espaiiola, calle del 

Sordo,31,ySrés. Borrel, Moreno Miquel, F.scolar, Sánchez Ocañay Ortega.

GRANDE EXITO EN PARIS.
N?rifí f í H P L B S

P A P E L  W U Í I S I El inmenso éxito de este remedio es debido á sus propieda­
des constantemente probadas, á su acción pronta é infalible, 
que atrae al exterior la irritación cuya tendencia es fijarse en 
los órganos vitales. Recomiíindanle los principales médicos 

^ íK T c u re c io ín íe ^ o n ^ ^ ^  broaquitis>afeccioues de. la garganta, gripe, reumalisnms, lumbago, o o-
es, etc., etc. Su empleo no exige ningún régimen; L  Ren-
soio causan una lieera comezón. Precio de la caja, 8 rs. Deposiio en París, J . W i s i m ,  me ae nennes, 46. La Agencia franco-española en Madrid, 31, calle del Sordo, sirve los peihdos, Por men ,
eno Miquol, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña, Escolar, Ulzurrun y R. Hernández.

INYECCION AMERICANA al MATiCO
Cura y preservada las enfeimeitaáes'con­

tagiosas. 10 años de éxito. — Basta, 1 frasco. 
— Precio. 16 r*. — París, ANASTAY, 
Farm» inventor, 105, beulevard Magenia.

Madrid, por mayor A genoia n-anoo- 
espeiñola. Sordo, 31, por menor 

Síes. M. Miquel, Borrell hermanos, 
S. Ocaña, Ortega y Escolar.

CHP'® FÁY
POLVO DE ARROZ ESPECI AL P REP ARADO CON BI SMUTO

I m p a l p a b l e ,  I r iv l s s lb l©  y  a a ix e x 'e n t ;© .
Da al cútis tersura y trasparencia.—5 francos la caja completa con borla, en París.—En España; 

22 reales.—Inventor, O l x a r l e s  F a y ,  pcrfumeiir, 9, me de la Paix, París.
Fn cada caja hay una noticia sobre el uso de la "V'ELOUTÍNK.

La Agencia franco- española, 31, calle dcl Sordo en Madrid, sirve los pedidos.
Depósitos eu Madrid: Sres. Sánchez Ocaua, Moreno Miquel, Escolar, Frera, Felipe Morales y 

Pascual García del Aballe. Eu provincias, los depositarios de la Agencia franco-española, calle del 
Sordo, núm. 31.

k m  DS LOS JA C O B m itS  DE ROÜEM.
o  l o s  b o r m a n o s  O a s c a r d . —A. (Pascar y Compañía,—úmeos sucecores, v 
solos poseedores de su I D fl 1) f l? P f i  parálisis, vahídos, síncopes, indiges'- 
secreto eficaz contra la iv 1 U 1 L li U 1 a  < tiones., cólera, etc.

Depósitó geileral, cnRoueii (Franeia; rué dii Bac.—Exigir: 1.® En el tapón del fras­
co, la cápsnla dorada representando este sello (sello del convento). 2.° Las palabras 
fre'res Oascard y un jacobino amoldado en el frasco.—En España, 12 rs.

Madrid, por mayor. Agencia franco-española, Sordo, 31.—Por menor, Sres. Borrell 
Miquel, Escolar, Ocaua y Ortega.

DE EXTRACTO HIDROALCOHÓLITO ESTEREADO DE Ct'BEB.A DE DELPECH, FARMACÉUTICO, 23, RUE DU BAC, PARIS

Este extracto representa diez veces su poso de Cubeba, y se administra eu cápsulas que contienen O'lu

®̂”T)fez™flos hac-e que le usan con éxito MM. Bergeron, Boucliut, Deraarquay, Ricord, miembros de la ^  
demia de Medicina, y uu gran número de médicos de los hospitales de París, contra las anginas diptencas,
\& hlenhorragia, di catarro de la vegiga. , i „ irá,, jinUtin

También se usan bajo forma de sa c c a r u r o , para los nmos, contra la diptesia y el cnip. Ver el Jioletin
terapéutico,. Mafzo, Abril, 1870.—Precios: cápsula«, 28 rs.; saccaruro, 14 rs. T7snnlTr

En Madrid, por mayor. Agencia franco-española. Sordo 31.—Por menor, Sres. Moreno Miquel, L > 
Sánchez Ocaña y Ortega.

ELIXIR DEL DOUTOR GDILLIÉ
P R E P A l ^ A D O  P O R  P A U L  G A G E ,  F A R M A C E U T I C O -

(falle de Grenette Sa in t Germain, núm . 9, en París.

ESPIRITU DE PHLITaH DE PSDALABORDS.
Unico dentífrico aprobado por la Facultad de Medicina de París (18 de Agosto de 1818).—Precio, 14 

reales.
O A J A  t>E 3 L O S  F A n N I A C E J U X I O O S  F A U l S ,  Y, F * U E  . T A Q Ü E I - E X .

Madrid, por mayor, Agencia franco-española. Sordo, 31. —Por menor, los Sres. M. Miquel, Escolar, Sán­
chez Ocaña y Ortega.

Unico propietario preparador del «verdadero Eli­
xir tónico, antiílemálico y aiilibilioso del doctor 
Guillié,» conocido desde hace 75 años y aprobado 
por la academia de medicina como remedio sobera­
namente eficaz contra las enfermedades biliosas las 
enfermedades de la piel, contra la apoplegía, las 
enfermedades serosas linfáticas, las enfermedades

Las personas que deseen usar el «Elixir tóníM, 
antiflemático y anlibilioso del doctor Guillié,» 
pueden procurarse gratis en casa de todos los far­
macéuticos, depositarios de este e l ix ir , el librito 
que trata de las enfermedades ocasionadas por la 
bilis y los humores viciados, y de los medios de 
combatirlas eficazmente uno mismo por el uso del 
ELIXIR GUILLIÉ.

su predecesor
de las mujeres y de los niños, etc., etc.

IMPORTANTE. Mr. Paul Gage compró en 1832 la  parte e l ix ir  que perte"necia á 
Mr. Oules, y en 1867 la parte que esplolaba Mr. Dupont.

Hoy es, pues, el único propietario de este útilísimo medicamento.
En Madrid, por mayor, Agsncia franco-española. Sordo, 31; por menor, á 16 rs., Sres 

M. Miquel, Escolar, Ocañay Ortega. En provincias, los depositarios do la Agencia.
Borrell,

^  e uucri Mrmxw -r̂ panlavatiTaByiHi
yecúloneí, a cíiotí

______________ roeontinaoclaola
Itna emboto al resaorie, y que rm ««jcos l» hJbxM cu«ro, of 
jarcboi So forma m , de ixmica». tlmpte im meca*
tfams y su précio moy medico» A PBTÍT ínvantoí de IM 
itótiaio-BoBilwi y dd  ardo bomba para ¡uólom» calla d« IS 

Jouy, París.—Madrid, calle del Sordo 17,.

PASTA PECTORAL T JARABE
DE NAFÉ OE OELANGRENIER

DI FAX»
60 mfdieoa de los hoipiUIes de Pxrie hin espe-| 

rimntado so tfieaeia eootre U t*B, el onM, lef 
grlve, la e*qaela«he, o tos convalsivi» jr| 
lee irritaeiOBeo del peeA» j  de la gargamU. I 

VanU por mejor: Madrid, Agencia franco-espa-l 
noli, Sonto, 3l.—Por menor Borren kerm**, Mo-| 
reno Miquel. Joed. Simou, Escolar, Sanchei Oca- 
ña j  Ortega. Desconfiar de lae faliíGcacionee.

PILDORAS r  UfiGUEHTO HOl LOWIT
FILOORAS HOLLOWAY

Estas pildoras son universalmente' consideradas como el remedio mas eficaz que se conoce en el 
mundo. Todas las enfermedades provienen de un mismo origen, á saber: la impureza de la sangre, la 
cual es el manantial de la vida. Dicha impureza es prontamente neutralizada con el uso de las pildoras 
nouoway, que limpiando el estómago y Iqs intestinos, producen, por medio de sus propiedades bal- 
samicas, una purificación completa de la sangre, dan tono y energía á los nervios y los músculos, v for­
tifican la organización entera. °

Las Píldoras Hollowa^' sobresalen entre todas las inedicinas por su eficacia para regularizar la diges­
tión. Ejerciendo una acción en estremo salutífera en el hígado y los riñones, ellas oroenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso y dan vigor al cuerpo humano en general. Aun las personas me­
nos robustas pueden valerse, sin temor, de las virtudes fortificantes de estas Pildoras, con tal que al 
emplearlas se atengan cuidadosamente á las instrucciones contenidas en los opúsculos impresos en 
que va envuelta cada coja dél medicamento.

UNGÜENTO HOLLOWAY '
La ciencia déla medicina no lia producido hasta aquí remedio alguno que pueda compararse coa I 

el maravilloso ungüento Holloway,. el cual jiosee propiedades asimilativas tan estraordinarias que, des­
de el momento eu que penetra la sangre, forma parte de ella; circulando con el fluido vital espulsa i
U)da partícula morbosa, retriega y limpia todas Jas partes enfermas y sana las llagas y i'ilceras de > 
lodo genero. Este famoso ungüeuto es un curativo infalible para la escrófula , los cánceres, | 
los tumores, los males de piernas, la rigidez Je las articulaciones, el reumatismo, la gota, la neural- I 
gia, el tic-doloroso y la parálisis. ' . j s  > «

Cada caja de píldoras y bote de ungüento van acompañados de amplias instrucciones en español re- i 
lalivas al modo de usar los medicamentos. : ® j

Los remedios so venden, en cajas y botes por ¡todos los principales boticarios del mundo entero, y . 
su propietario, e) protesor Holloway, en su estabieeimientc central 244, Slrand, Lóndres.

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS.
El esquisito vino de los grandes de E.spafia, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia 

Depósito central en Chomartin de la Rosa.—^Sucursal en Madrid, Preciados, 6.

i a s ü

Usada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera.

LAGUA CIRCASIANA restituye á los cabetes blancos su primitivo color, desde el claro rubio 
beata el negro azabache, sin cau.^ar el menor dsñ'o á la piel. Na es una tintura, j  en su composición 
n r t  en materia alguna nociva i  la sniud; hace Cesaparecer en tres dias la caspa por inveterada que esté 
hasta "a caída del cabello v vuelve la L-eiza y el vífor juvenil á los tubos capilares.

Mas da 100.000 certificados prueban la escel^ncia del Agua Circasiana cuyo uso reemplazo hoy en 
tolos los países los otros preparados y tinturas tan dañosas para el cabello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 1|2 pesetas.
Todos los frascos v ^  en mígiiíficas cajas de cfrton ucompaJas de un prospecto con la marca j  firma 

do los ónices depositarios.
HERMANOS r C.'-^Lisbea.

Tsadfss 6D la botica de os S. s tarell hermanos, Puerta del Sol, núm. 5, Madrid,

l y ü T J E I B S L i E S  D E  e J A D - D I N "
Nuevos modelos piivileeiados y depositados: los únicos que pueden trasportarse sin grandes gastos. 

FABRICA Y TALLERES DE ANDRE ET FLEURY,
Gasa-Exposicion, 5. rué Royale, París.

T i r n  r a o  s o  p o r*  lO O  de economía: el mas lindo, ligero y sólido ríe los hierros; aceptado para las 
V Jili J  A o  obras de la villaAle París, de la marina y délas colonias.

E.-;pecialidadde invernáculos,marquesinas, pajareras, gallinerDS,eto. , ,
En España trasmiten los pedidos la Agencia franco-española. Sordo, 31, en Madrid, o sus corresponsa­

les de provincias, los cuales tienen albumsy precios corrientes.

S I M I D I S r T E S
DE LEGUMRBES, DE FORRAJES, DE FLORES Y DE ARBOLES,

CEBOLL.43 dE FLOR

V I L M O R I N - A N D R I E Ü X  Y COMPAÑÍ A,
4, Quai de la Mégisserie, París, Francia.

Catálogos franco. —Espedicioues directas para todd España.
Precios corrientes especiales para los señores comerciantes de simientes.
Los pedidos que no vengan acompañados de su importe en letra contra París, se espedirán contra 

embolso por conducto déla agencia/rancc-española, eu esU córte, calle Jal Sordo, 31.

ID
Prescritos

DEPOSITO GENERAL 
F a r m a c i a  F E L l E T I E R ,

rué Jacob, 45, París.
. . años por tq ^ s  los médicos Ue Francia, disipan los ataques más violentos un

veinticuatro ó treinta y seis horas, impiden la frecuencia de los accesos, imposibilitan que pasen de una 
parte á otra del cuerpo, y las más veces curan radicalmente, como lo prueban las observaciones publicadas 
por JAI/. Chomel Douhle, \ elpean, Miquel, etc.—En Madrid: por mayor. Agencia franco-española, 31, calle 
del Sordo; por menor, á 46 reales. Sres. Borrell hermanos. Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ü^aña y Orte­
ga.En provincias, los depositarios de la Agencia.

[TI
1 k l A

O  jE-1 í i i i  í V i  i  O  *í
Soberano contra los vómitos, palpitaciones, desórdenes de la digestión, v nerviosos en general. 

'En casa de todos los farmacéuticos.—Precio, 18 rs. • “ . °
Depósito general, París, 36, me de la Verrerie.—Madrid. Agencia franco-española, Sorda, 31.— 

Por menor, Sres. M. Miquel, Escolar, S. Ocaña y Ortega.

CAFES MOLIDOS
DE LA

C OMP AÑ I A COLO NI AL
TOSTADO DIARIO SIN EVAPORACION.CINCO CLASES

empaquetadas por 4, S y  16 onzas.

Quince años de nombradla y superioridad.
Depósito general. Mayor, 18 y 20, Madrid. j

Sucursal, Montera, 8. i

D EPOSITO DE G A R B A N Z O S.
Ha llegado con nuevas partidas el cosechero de 

Puente-Sauco, los que venderá desde 16 rs. arroba 
er adelante, respondiendo de sus cochuras.

También hay depósito de mazapan de Toledo 
mu ;' superior y muy barato.

Dulces de "Vitoria en cajas y tarros.
Aceitunas sevillanas gordas á ^ -cu ar 

8rs. barril.
Pasas de MálaM, á 2 rs. libra. '
Longaniza de Badajoz, á 4 rs. libra.
Chorizos, á 9 y 11 rs. docena.
Ostras, á 4 1(2 rs. barril.
Vinos rancios de Jerez, Málaga y Moscatel, lico­

res de todas clases, muy superiores, á 9 rs. botella.

T1B.4C0S HIB.W'OS DE R.4MARTINEL
PRINCIPE, 5.

Cajas de 100 tabacos desde.. . , 100 á 403 reales.
Picadura de................................  28 á 50 libra.
Caj- tillas de................................ 1 4  4 reales.

Las clases son superiores en relaeion á s s pre 
cios.

Ayuntamiento de Madrid




